ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2004

Asistentes:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:

D. José Luis Fernández Merino - PSOE

CONCEJALES:

D. Manuel Ángel Fernández Mateo - PP

Dª María del Mar Escudero Solórzano - PP

D. José Fernando Lara Navacerrada - PP

D. Alberto Matiaces Alonso – PP

Dª María José Esteban Raposo - PP

Dª María Luisa Suárez Sánchez - PP

Dª María Dolores de Diego Fernández - PP

D. Ignacio José Pezuela Cabañes - PP

D. Jorge Calderón Hernández - PP

Dª Natalia de Bartolomé Bertolín - PP

D. Francisco Sánchez Rico - PP

Dª Agustina Lozano Muñoz - PSOE

D. Alfonso Berrocal Delgado - PSOE

D. Narciso Romero Morro - PSOE

Dª María Tatiana Jiménez Liébana - PSOE

Dª Ana María Vispo Vale - PSOE

D. Julián Guijarro García - PSOE

D. Ángel Mateos Chaparro - PSOE

D. Rubén Holguera Gozalo - II

D. Ángel Requena Fraile - II

D. Ángel González Moreno - II

Dª María del Carmen Manzanares Cabrera - II

INTERVENTOR:
D. Javier Arranz Peiró

SECRETARIO:

D. Enrique Seoane Horcajada.

AUSENTE (excusada):

Dª Mónica Martínez Crespo - PSOE

______________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas del día 16 de Septiembre de 2004, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de derecho y veinticuatro de hecho.

Previamente la Presidencia, en nombre de toda la Corporación municipal, transmite sus condolencias y pésame a los familiares por los fallecimientos del Concejal y Segundo Teniente de Alcalde D. Norberto Buenache Moratilla, del ex-Concejal de este Ayuntamiento D. Manuel Marfil Batista y de Francisco Javier Cabrero Esteban, hijo de quien viene presidiendo la Unión Ciclista de San Sebastián de los Reyes desde hace muchos años, Ángel Cabrero Mateo. En memoria de todos ellos invita a los asistentes a guardar un minuto de silencio a la par que agradece las muestras de condolencia que se han recibido en el Ayuntamiento por estos sucesos. Asimismo traslada el agradecimiento de la familia del Sr. Buenache por la atención recibida con tal motivo.

Finaliza el Sr. Alcalde felicitando en nombre de todo el Pleno al deportista local Carlos Castaño Panadero, por el Bronce Olímpico en ciclismo conseguido recientemente en Atenas.


Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN DE 15 DE JULIO DE 2004, ORDINARIA.


Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión epigrafiada.
Nº 2.- DAR CUENTA DE VACANTE DE CONCEJAL POR FALLECIMIENTO. 


A causa del fallecimiento de D. Norberto Buenache Moratilla, se ha producido una vacante de Concejal en esta Corporación, por lo que el Ayuntamiento Pleno, de modo unánime, acuerda declarar dicha vacante solicitando de la Junta Electoral Central expida la credencial del candidato que corresponda de la lista presentada por Izquierda Unida de la Comunidad de Madrid a las Elecciones Locales de 25 de mayo de 2003. 

Nº 3.- SEC 8/04. APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE CAPTACIÓN SOLAR PARA USOS TÉRMICOS.

Sr. Requena Fraile (Concejal Delegado de Medio Ambiente): Este punto viene dictaminado por unanimidad y se enmarca en el esfuerzo que nos corresponde a las Corporaciones Locales para cumplir el Plan Nacional de Energías Renovables y Energías Limpias. 

Es casual que haya coincidido la presentación de esta Ordenanza con la reciente subida del petróleo que afecta en gran medida y muestra la dependencia de la economía española, como la de todo el mundo, de los combustibles fósiles. 


Los combustibles fósiles, que son la base del abastecimiento energético de todo el planeta, tienen tres inconvenientes: uno de ellos es la limitación, es decir, están abocados en el tiempo a desaparecer; el otro es que dejan residuos por tanto, esos residuos terminan siendo tóxicos y, después el problema de la sostenibilidad ambiental. 


Pues bien, el Plan Nacional establece que para el 2010 sería necesario que el abastecimiento español de energías limpias y renovables pasara del 6 al 12 por ciento. 


Ha sido felicitado el Estado Español por el esfuerzo en energía eólica. Hemos visto en los últimos años el efecto de los molinos de viento en todo el territorio nacional, la energía hidráulica prácticamente en España está en el límite y lo que le tiene que seguir para cumplir este Plan que el Gobierno cifraba en 5 millones de metros cuadrados es que las ciudades, sitios adecuados por la techumbre de todas nuestras residencias, puedan hacer frente a este Plan. 

El Ayuntamiento pionero fue el de Barcelona que en el año 98/99 se planteó esta problemática y ha servido de modelo al resto. El Ayuntamiento de Madrid desarrolló una Ordenanza que con las características y solvencia técnica de este Ayuntamiento hemos considerado desde San Sebastián de los Reyes que es el modelo adecuado, lo cual también facilitaría a las personas que vienen a pedir una licencia el que, en lugar de tener una Ordenanza diferente es mejor seguir la Ordenanza de Madrid. Entonces, adaptándola con retoques jurídicos a la normativa municipal, prácticamente lo que traemos es la Ordenanza del Ayuntamiento de Madrid. No es lo único que hay que hacer y es que básicamente la Ordenanza lo que establece es que una vivienda de nueva construcción hará las infraestructuras para poner paneles de agua caliente o parcialmente de calefacción de origen térmico o solar pero también lo que queremos es complementar estas medidas con otras urbanísticas y fiscales que faciliten y convenzan a muchos vecinos de nuestra localidad de que a muy corto plazo va a ser rentable. Igual que muchos vecinos que aíslan sus viviendas con doble cristal pues muchos vecinos de viviendas que no tengan instalaciones esperamos que en los próximos años con las ventajas fiscales y subvenciones puedan hacer uso de este tipo de instalación que tiene la gran ventaja de ser totalmente limpia y renovable. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Antes de nada en nombre del Grupo Popular queríamos desear y transmitir a la Concejala Mónica Martínez que tenga una pronta y rápida recuperación de la dolencia que tiene. Se lo queremos transmitir al portavoz y al Alcalde para que se lo comente. 

En primer lugar, Sr. Requena, decirle que nos agrada muchísimo que una persona como usted que ha sido candidato por Los Verdes a la Comunidad de Madrid, que tiene por bandera el Medio Ambiente, se haya fijado como modelo la Ordenanza de un Gobierno del Partido Popular, el Gobierno del Ayuntamiento de Madrid. Nos congratula muchísimo, estuvimos de acuerdo en la Comisión, así lo expresamos allí y esto es un ejemplo de que todos los grupos que forman esta Corporación vamos a defender el Medio Ambiente hasta las últimas consecuencias en este punto y en otro que trataremos más adelante y que conste desde aquí que el Grupo Popular va a estar en esa defensa en primera fila. 
- No hay más peticiones de palabra –

Vistas las actuaciones que obran en el expediente de referencia y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo y Medio Ambiente, de fecha 13 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:


PRIMERO.- Aprobar inicialmente la Ordenanza Municipal sobre Captación de Energía Solar para Usos Térmicos. 


SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública y audiencia a los interesados por plazo de treinta días, que se computará desde el siguiente día al de la inserción del correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.


Las reclamaciones y sugerencias que, en su caso, se presenten dentro del plazo abierto al efecto, serán resueltas por el Pleno Municipal quien se pronunciará sobre la definitiva aprobación de dicha Ordenanza.

Nº 4.- P 14/03. PROPUESTA DE ACEPTACIÓN DE TERRENO CEDIDO EN PASEO DE EUROPA S/N C/V A CALLES ACACIAS Y CIRUELOS.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Este punto viene como consecuencia de la aprobación definitiva del Estudio de Detalle del solar sito en las calles Limonar c/v a Acacias y Paseo de Europa. De dicho Estudio de Detalle resultaba la cesión de una parcela de 393 m2, es una franja alineada al lado del Paseo de Europa. 

El 1 de septiembre se formalizó ante Notario escritura de cesión de la mencionada parcela y lo que se propone ahora es la aceptación de dicha parcela y su inclusión en el Inventario Municipal de Bienes así como su inscripción en el Registro.

- No se registra ninguna otra intervención -

En consecuencia de la aprobación definitiva del Estudio de Detalle del solar sito en calle Limonar c/v a calle Acacias, por acuerdo del Ayuntamiento Pleno adoptado en sesión de 19 de febrero de 2004, resulta la cesión de una parcela de 393 m2 afectados al dominio público viario debido al reajuste del Estudio de Detalle a la nueva alineación del Paseo de Europa definida por el Plan General de 2001. 


La citada cesión se formaliza mediante escritura otorgada el 1 de septiembre de 2004, autorizada por el Notario que luego se dirá.


En su virtud y de conformidad con el dictamen de la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente de 13 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


Primero.- Aceptar la cesión efectuada por CONSUR, S.A. en escritura de 1 de septiembre de 2004, autorizada por el Notario de Madrid D. Francisco Javier Pérez de Camino Palacios, como sustituto de D. Luis Sánchez Marco, nº 2.382 del protocolo de este mismo, referente a la parcela destinada a dominio público viario, según describe el citado documento público.


Segundo.- Incluir la referida parcela en el Inventario Municipal de Bienes Inmuebles. 


Tercero.- Inscribir en el Registro de la Propiedad la citada parcela en cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento de Bienes. 


Cuarto.- Facultar a la Alcaldía-Presidencia en orden a la ejecución del presente acuerdo.

Nº 5.- P 3/04. PROPUESTA DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA 3ª MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR EE. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Este punto viene consecuencia del Convenio firmado entre el Ayuntamiento y la mercantil Nhaesa del que se dio cuenta en el Pleno de febrero de este año. El objeto de ese Convenio era aumentar los servicios prestados por la residencia de ancianos situada en la parcela municipal del Sector EE así como aumentar las contraprestaciones al Ayuntamiento y, por lo tanto, a los vecinos. Dicho Convenio incluía la necesaria modificación del Plan Parcial para dotar de una mayor edificabilidad a la parcela dotacional, 1.500 m2 adicionales, que era la parcela donde se encuentra la residencia para personas mayores. 

La propuesta fue aprobada inicialmente el 5 de julio y no ha habido alegaciones y se trae, por lo tanto, la propuesta de aprobación definitiva. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Simplemente decir que estamos de acuerdo con el dictamen de la Comisión. Como bien ha dicho el Concejal Delegado esto viene a raíz de una solicitud de una ampliación de una residencia de mayores que hay muchísima demanda de plazas tanto públicas como privadas y esta Corporación tiene que ser muy sensible con esto. Se va a inaugurar dentro de poco una pública de la Comunidad de Madrid en Moscatelares y tendremos que hacer todo lo posible para que haya el mayor número de plazas para personas mayores. 
- No se producen más intervenciones -


Por acuerdo de la Junta de Gobierno de 5 de julio de 2004 se aprobó inicialmente la 3ª Modificación Puntual del Plan Parcial del Sector EE, afectante a la parcela K, disponiéndose simultáneamente la apertura del trámite de información pública que consta practicado mediante anuncios publicados en el diario El Mundo de 23 de julio de 2004 y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 29 del mismo mes y año.


Según certificado de fecha 3 de septiembre de 2004, unido a las actuaciones, NO se han formulado alegaciones en el plazo de información pública. 


En su virtud y de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente de 13 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


Primero.- Aprobar definitivamente la Tercera Modificación Puntual del Plan Parcial del Sector EE, afectante a la parcela dotacional K, conforme al proyecto redactado por los Servicios Técnicos Municipales.


Segundo.- Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid a los efectos de los artículos 66 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid y 124.1 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, previo depósito de un ejemplar en el Registro Administrativo de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 

Nº 6.- G 3/04. PROPUESTA DE ELEVACIÓN A DEFINITIVO Y RATIFICACIÓN, SI PROCEDE, DEL CONVENIO URBANÍSTICO SUSCRITO ENTRE EL AYUNTAMIENTO Y LA MERCANTIL NEINVER. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): El 30 de julio fue firmado un Convenio entre el Ayuntamiento y la mercantil Neinver. De dicho Convenio se había dado cuenta y fue aprobado anteriormente en fecha 29 de julio por la Junta de Gobierno Local y posteriormente fue publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 6 de agosto.

El Convenio prevé la reordenación de las parcelas y viales situados al norte de sector de Dehesa Vieja. En esa zona Neinver es propietaria de las parcelas lucrativas de uso terciario y el Ayuntamiento será propietario de las parcelas dotacionales, espacios libres y vías públicas. El objeto del Convenio es unificar las parcelas de uso terciario permitiendo así una única actuación en materia comercial y de ocio en dicha zona, construir asimismo un aparcamiento público y gratuito que dé servicio no sólo al centro comercial sino a toda la zona de Dehesa Vieja y a los servicios deportivos que ahí se instalarán; construir además una zona deportiva de aproximadamente 2.500 m2 de pistas al aire libre; adaptar la parcela de espacios libres M2 para la práctica de deportes al aire libre; permitir el acceso directo desde la antigua Nacional I para descongestionar los accesos a Dehesa Vieja, independizando en parte los accesos a la zona comercial de los accesos a la zona residencial; construir también la futura rotonda de acceso a Dehesa Vieja a la altura de las parcelas de uso terciario; modificar una serie de parámetros de planeamiento tales como la altura máxima de planta baja o la ocupación de las parcelas, y de esta manera reordenar todo ese sector para cumplir una serie de necesidades tanto por parte de la mercantil como por parte de este Ayuntamiento como son el aparcamiento y las dotaciones deportivas. 

El coste de todas las obras así como de todos los trámites en el Convenio se establece que corran por cuenta de la mercantil Neinver así como el mantenimiento de todas las obras de urbanización resultantes de ese planeamiento. 


La cuantificación de las obras que se van a realizar por parte de Neinver y que serán obras que suponen dotaciones para este Ayuntamiento, es una inversión de más de mil millones de las antiguas pesetas y, por supuesto, la correcta adecuación urbanística de esa zona. Vemos que hace interesante este Convenio y, por lo tanto, se trae para su ratificación y elevación a definitivo. Decir que fue informado favorablemente por la Comisión Informativa y en aquel momento, el lunes pasado, no habían llegado las alegaciones que ha presentado el Consorcio Urbanístico Dehesa Vieja. Dichas alegaciones son tres y hacen referencia en un caso a la titularidad de las parcelas, que – como digo – estando urbanizándose todavía el área de Dehesa Vieja no han sido efectivamente cedidas al Ayuntamiento ni a Iberdrola y, por lo tanto, esto tiene que ser tenido en cuenta en el Convenio. También recoge la necesidad de que cualquier obra debe garantizar la continuidad de los servicios; también solicita que se tenga en cuenta que hay en marcha el traslado de unas líneas de alta tensión que afectarán también a algunas de las parcelas recogidas en el Convenio y, por lo tanto, tendrán que tenerse en cuenta a Hidroeléctrica Española para el caso de que las obras a ejecutar afecten a dichas obras de traslado de líneas de alta tensión; y, por último, establece unas consideraciones sobre dicha obligación de mantenimiento dentro de la futura Entidad Urbanística de Conservación de Dehesa Vieja.

Entendemos que las alegaciones son razonables y lógicas y, por lo tanto, se propone ratificar el Convenio asumiendo las alegaciones presentadas por el Consorcio Urbanístico de Dehesa Vieja. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Antes de nada quiero dejar muy clara la postura del Grupo Popular con respecto a este punto. Estamos de acuerdo con el fondo del asunto, creemos que en esa zona la mejor actuación posible es la que se ha presentado, no tenemos ninguna duda, es una zona comercial de uso terciario y creemos que es perfectamente razonable lo que ha solicitado la mercantil. 

Dicho esto no podemos dejar de decir que no estamos de acuerdo en la forma en que se ha tramitado. Con respecto a la forma recordar como antecedes otros Convenios que ha tramitado este Ayuntamiento. Nosotros creemos que la redacción del Convenio es inconcreta y se podría haber realizado una redacción del Convenio concretando más las obligaciones tanto del Ayuntamiento como de la mercantil. Por eso y con los antecedentes a los que me refería antes, hubo hace poco tiempo una Comisión de Investigación de un Convenio realizado con otra mercantil y allí vimos que, efectivamente, no se concretaba de la mejor manera las cláusulas de ese Convenio, de ese acuerdo de monetización que se hizo. A las conclusiones a que llegamos por unanimidad todos los grupos hubo un compromiso por parte del Alcalde-Presidente de seguir los dictámenes de los técnicos para que no hubiese esas lagunas de dudas razonables con respecto a la legalidad. Pues aquí lo primero que nos encontramos es que el Jefe de la Sección de Planeamiento en el informe que se incorpora al expediente en el primer punto nos dice que es dudosa la elección del instrumento de ordenación (realizar un Plan Especial) por no estar prevista su formulación en el Plan General y, por ello, es también dudosa la competencia para la aprobación definitiva del Plan. Yo creo que todos hicimos y en especial el Equipo de Gobierno a través de esa Comisión de Investigación un propósito de enmienda para que no volviese a ocurrir este tipo de cosas. Estamos absolutamente convencidos que tanto la mercantil como el Equipo de Gobierno lo que quiere es hacerlo cuanto antes, sobre todo la mercantil que ha hecho una inversión importante y creo que tenemos que ser susceptible por parte de toda la Corporación en que esa inversión se lleve a cabo de la mejor manera posible y lo más rápidamente posible. Pero no podemos olvidarnos nunca de la legalidad. Este es el primer antecedente en el que hubo un compromiso de todos y en un Pleno por parte del Alcalde-Presidente y lo primero que nos encontramos es precisamente esas dudas razonables que el Jefe de la Sección de Planeamiento, con el visto bueno del Secretario General del Ayuntamiento nos hace. 

Con respecto al Convenio voy a relatar una serie de cosas que a nuestro juicio son mejorables. No hemos visto el convenio como algo en lo que pierde el Ayuntamiento y gana la mercantil, en ningún momento; creemos que lo mejor en un contrato de estos lo mejor es que se concrete lo máximo posible para que después no haya ningún problema; como cada vecino de San Sebastián de los Reyes que firme un contrato con un particular, cuanto más lo concrete menos problemas da después, y cuantas más inconcreciones haya puede ser una fuente futura de conflictos. Conociendo a la mercantil y conociendo las inversiones que ha hecho en Alcobendas y San Sebastián de los Reyes no nos ofrece ninguna duda pero por parte de quienes gestionan los intereses de los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes se debería haber concretado muchísimo más. 


El Convenio que se trae aquí para su ratificación empieza en el Exponendo 1º que al Ayuntamiento le corresponde la titularidad de dos parcelas que actualmente, como ha alegado el Consorcio, no son de titularidad del Ayuntamiento; y vuelvo a repetir, el Ayuntamiento y el Equipo de Gobierno tendrían que dar una lección de comportamiento legal. Estamos ahora en período voluntario de impuestos ¿cómo podemos exigir a nuestros vecinos, a nuestras empresas que paguen nuestros impuestos, que cumplan con la legalidad cuando nosotros la estamos bordeando siempre y si podemos nos la saltamos? Tenemos que dar ejemplo y decir que le corresponde la titularidad pues todavía el Ayuntamiento no es titular de esas parcelas. 

Se dice también en el Convenio, en el Exponendo 2º, se deja absolutamente todo abierto a expensas de futuras decisiones por parte de esta Administración. Termina una de las frases “… sin perjuicio de que hubieran de recogerse otras determinaciones de parámetros urbanísticos que se sugieran por parte del Ayuntamiento”, es decir, que el Ayuntamiento puede pedir en cualquier momento cualquier cosa. Según está redactado esto es de una inconcreción total porque no se dice ni cuáles, ni cómo, ni cuánto. No creo que haya ningún problema con la mercantil pero, vuelvo a decir, que los que estamos aquí tenemos que dar ejemplo a todos los vecinos de cumplir la legalidad. 

También se dice que no sea preceptivo el periodo de audiencia previo a los interesados. Creemos que es un imperativo legal y no se puede renunciar a ese derecho.

Después hay una serie de estipulaciones en las en que todas se dice: se podrá ejecutar por parte de Neinver con la finalidad de mejorar el tráfico rodado un acceso; se podrán llevar a cabo un soterramiento parcial; se podrán crear accesos … Bajo nuestro punto de vista, esto hay que concretarlo, se va a hacer o no se va a hacer. Si se va a hacer cómo se va a hacer, qué accesos y dónde. Todas esas inconcreciones que se dejan aquí en el aire yo creo que sería bueno para ambas partes concretarlas perfectamente. 


También se dice que en el instrumento de planeamiento se señalaran las alineaciones que procedan pudiendo establecer la innecesariedad de guardar retranqueo alguno entre determinadas parcelas y edificaciones. Creemos que esto es bastante peligroso en función del proyecto que se pueda presentar. 

Con respecto a las contraprestaciones que son las siguientes: 

- Ejecución y cesión al Ayuntamiento de una rotonda situada en la antigua carretera Nacional I, actual Paseo de Europa, según plano adjunto como anexo 2 y que se valora en 500.000 euros ¿qué rotonda? ¿cómo se va a hacer la rotonda? ¿es de 1.000 metros, de 2.000 metros? El valor son 500.000 euros ¿se especifica en algún momento si la rotonda vale menos, si tiene que haber una contraprestación de Neinver al Ayuntamiento porque el importe no haya llegado a estos 500.000 euros? Ya nos pasó en el otro Convenio al que he hecho mención anteriormente y al final pagó la empresa pero nuestra obligación es concretarlo. 

- Ejecución y cesión al Ayuntamiento de una zona de 2.500 m2, aproximadamente, para albergar pistas deportivas al aire libre en la parcela 9 y la adaptación de parte de la parcela M2 para actividades deportivas. Y aparcamientos previstos en las parcelas D9 y M12, de 1.500 y 2.000 plazas de aparcamiento. Todo ello se valora en 6.240.000 euros.

Una vez más no se especifica para nada qué tipo de instalaciones deportivas, qué dimensiones, qué se va a hacer. ¿Qué pasa si el importe de la valoración cree el Ayuntamiento que no llega a esa cantidad? ¿Quién lo valora, los técnicos del Ayuntamiento o un tercero? Todo esto creemos que para una mejor relación entre la mercantil que está invirtiendo en San Sebastián de los Reyes, vamos a generar riqueza gracias a esta mercantil, por eso lo mejor es que todas las estipulaciones cuanto más claritas mejor. Así lo entendemos en el Grupo Popular, así lo hacemos en nuestras casas y tenemos que dar ejemplo aquí y hacerlo en este Ayuntamiento porque estamos gestionando y ustedes como Equipo de Gobierno están gestionando el dinero de todos, los recursos de todos los vecinos. 


Y por último, no tenemos claro cómo se va a constituir la Entidad Urbanística de Conservación porque según está redactado no tenemos muy claro si va a ser una Entidad de Conservación aparte de la de Dehesa Vieja, o si se va a incluir porque se dice que se puede constituir la oportuna Entidad Urbanística de Conservación o una Comunidad de Propietarios. Creemos que por la relación que van a tener con todos los vecinos porque no olvidemos, la mayoría de Dehesa Vieja va a ser de uso residencial, pues debería estar más concretado si va a ser una Entidad de Conservación aparte, si va a estar incluida – bajo nuestro punto de vista debería estar incluida – o si va a ser una Comunidad de Propietarios dentro de la Entidad de Conservación de Dehesa Vieja. 

Por todo esto vuelvo a decir que estamos de acuerdo en el fondo del asunto, creemos que es una actuación necesaria pero el Convenio no nos gusta ni como se ha tramitado en la forma ni en la redacción del mismo. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Sr. Fernández, entiendo que tenga sus discrepancias con el Convenio que tenemos aquí, evidentemente no va a estar totalmente de acuerdo estando en la oposición. De todos modos quisiera contestar a algunas de las cosas que ha dicho. 

Me alegra que esté de acuerdo con el fondo, creo que coincidimos todos los vecinos de que es necesaria una actuación específica en esa zona. Precisamente porque es una actuación específica sobre una zona más amplia entendemos que la herramienta adecuada es un Plan Especial porque esa actuación de mejora que modifica la ordenación pormenorizada previamente establecida, que es lo que recoge textualmente la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid para los Planes Especiales. Por eso entendemos que el Plan Especial es la herramienta adecuada, es una herramienta que permite a los Ayuntamientos esas modificaciones puntuales, que no necesita la tramitación en la Comunidad de Madrid pues las modificaciones de determinaciones pormenorizadas no son competencia de la Comunidad de Madrid que se reserva las actuaciones solo de determinaciones estructurantes en el planeamiento, por eso entendemos que el Plan Especial es la herramienta adecuada y así está recogido en el Convenio.


En cuanto a las inconcreciones, evidentemente el documento inicia una serie de procedimientos dentro del cual el más importante es la redacción de ese Plan Especial. Por supuesto, a partir de aquí se tendrán que presentar no sólo el Plan Especial sino todas las licencias necesarias, el proyecto de rotonda, el proyecto de centro polideportivo, el proyecto de aparcamientos, en fin, todos los proyectos que van unidos. Esperar a tener concretados al detalle todos esos proyectos para firmar este Convenio creemos que era una falta de previsión porque estaríamos retrasando una actuación que, como hemos dicho, es muy necesaria para la zona, hasta la redacción concreta y pormenorizada de todos esos detalles. Por supuesto el Ayuntamiento se reserva la última palabra sobre todos y cada uno de esos proyectos pues tiene que darles la licencia y así está recogido en el Convenio.

En cuanto a la rotonda. La valoración de la rotonda la han hecho los Técnicos municipales. La rotonda está recogida en el Plan General y, por lo tanto, no es una rotonda de 10 metros de diámetro, váyase usted al Plan General, vea los planos que hay y esa es la rotonda que se va a construir y la estimación la han hecho los Técnicos municipales precisamente sobre un estudio de una rotonda similar que se recoge en el proyecto de urbanización o en una determinación del proyecto de urbanización de Puente Cultural, otra rotonda parecida donde se ha hecho una valoración similar. 

En cuanto al mantenimiento, si va a ser una Entidad Urbanística de Conservación, si va a ser Comunidad de Propietarios el Convenio es cierto que deja abierta las dos posibilidades pero lo que deja cerrado son las obligaciones que creo que es lo más importante. Ambas posibilidades son correctas pero lo importante es concretar las obligaciones y es que la mercantil Neinver se obliga al mantenimiento de todas esas zonas. Si ahora va a ser como una Comunidad de Propietarios dentro de la Entidad Urbanística de Conservación, que quizás sea la propuesta más adecuada, es decir, las Entidades Urbanísticas de Conservación a pesar de las dificultades que se puedan tener, un diálogo más o menos fluido que se pueda tener con algunas de ellas creo que es la mejor manera sobre todo para garantizar el correcto mantenimiento ya que el Ayuntamiento se reserva ciertas capacidades de actuación que no tienen cuando lo que se concreta es una Comunidad de Propietarios. El Convenio lo deja abierto y lo que sí deja cerrado es la obligación de los firmantes de la comercial Neinver de mantener y conservar la urbanización resultante del nuevo planeamiento. Por lo tanto, el Convenio es lo suficientemente concreto, las determinaciones más al detalle se irán adecuando en función de las conversaciones que se sigan manteniendo con la empresa de cara al proyecto, sobre todo, de la zona deportiva y del aparcamiento, la rotonda es la que nosotros les hemos propuesto. En general el Convenio es lo suficientemente concreto como para traerlo a aprobar y sobre todo permite el inicio de las actuaciones que en él están contenidos para poder modificar y reordenar toda esa zona que es realmente lo que queremos todos. Por lo tanto, creemos que es lo suficientemente concreto como para que se vote a favor y se ratifique dicho Convenio. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Le quiero advertir de una cosa. Por su exposición, le parece lógico que estando en la oposición digamos lo que hemos dicho; nosotros lo diríamos estando donde estuviésemos, lo defenderíamos exactamente igual porque nosotros tenemos una responsabilidad con los vecinos que nos han votado y punto, y opinamos siempre lo mismo, estando en la oposición o si alguna vez estamos en el Equipo de Gobierno. Lo quiero dejar muy claro.

Yo después de escucharle no sé si a usted le sobran todos los técnicos del Ayuntamiento, o sea el informe del Técnico de Planeamiento; usted dice que no, que bajo su punto de vista no tiene razón y opina exactamente lo contrario, no tiene ninguna duda y está en la completa seguridad de que a través de un Plan Especial se puede realizar esta actuación.

En mi exposición lo que yo he dicho es que si ustedes pueden hacerlo bien cuesta lo mismo hacerlo bien que hacerlo medianamente bien, regular o mal ¿si cuesta lo mismo por qué no lo hacen bien? Solamente es eso. Si van a hacer ustedes un Convenio estamos de acuerdo en que lo hagan pero háganlo bien. Ya tenemos experiencia con otros. Háganlo bien, no les pedimos más. Si tenemos unos técnicos que creemos que son cualificados pues sigamos los dictámenes de los técnicos. Si se puede hacer de otra forma por qué no se ha hecho de otra forma. Eso es lo que le he dicho, nada más. Y sigo diciendo que estamos de acuerdo con lo que se va a hacer. 

Con respecto a las valoraciones que es lo que más nos importa ¿Qué va a hacer la empresa? ¿Qué beneficios van a sacar con esta actuación los vecinos de San Sebastián de los Reyes? Mire usted, esta es la valoración que está presentada en el proyecto; es que la valoración que se hace es una frase, Rotonda …... 500.000 euros, y no se pone nada más, no se dice cómo se va a hacer la rotonda; efectivamente está en el Plan, pero qué calidades, si va a haber jardinería o no, si va a haber una farola allí, no sé, especificar algo y no simplemente poner eso. Hacer un aparcamiento ¿qué aparcamiento se va a hacer? Se pueden hacer multitud de aparcamientos: de superficie, soterrado, etc. ¿cuál se va a hacer? Aquí la valoración que se ha hecho es aparcamiento: 1.500 a 2.000 plazas, seis millones de euros. Yo no pongo en duda ninguna valoración de los técnicos pero cuando hay un Convenio esto es algo que obliga con estas estipulaciones al Ayuntamiento y a la mercantil y parece ser que lo tiene usted que negociar ahora todo lo demás. Entonces esto que estamos ratificando hoy aquí obliga a las dos partes y es muy serio a lo que nos estamos obligando ahora. Yo en ningún momento le he pedido a usted que trajese todos los proyectos pero sí una valoración un poco más seria que esta, en la que se diga: que aparcamiento se va a hacer, qué va a pasar si la valoración de ese aparcamiento no llega a ese importe, qué pasa si los técnicos del Ayuntamiento dicen que el aparcamiento de 1.500 a 2.000 plazas en vez de 6 millones de euros vale 5 millones. Todo eso es lo que pedimos, concreciones. Es una lástima que no se puedan recoger las concreciones que hemos dicho. 

Para finalizar, Entidad de Conservación o Comunidad. Estaría bueno que la mercantil que será la que constituya la Entidad de Conservación, si hay transmisiones de la propiedad después estaría bueno que no pagasen la cuota correspondiente por el uso y disfrute del aparcamiento y de las zonas adyacentes. 


Lo que le volvemos a decir es que para que haya menos conflictos en el futuro no solamente entre la mercantil - que estamos seguros que no va a haber - y el Ayuntamiento con respecto a la Entidad de Conservación, para futuros propietarios de estas parcelas sería conveniente especificar claramente qué modelo se va a seguir, si va a ser una Comunidad dentro de la Entidad de Conservación o una Entidad de Conservación aparte. Es una pena que con la experiencia que hemos tenido en otro Convenio de este tipo que sigamos con inconcreciones y sigamos que pudiendo hacer las cosas bien no hacerlas bien. Eso es lo que más nos duele. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Sr. Fernández, de verdad no me parece adecuado tratar de comparar este Convenio con otros a los que usted ha hecho referencia pues creo que no se parecen en absoluto.


En este Convenio no hay ningún viso de ilegalidad, simplemente una advertencia de que el instrumento de planeamiento puede no ser el adecuado o es dudoso, es decir, de los elegibles para poder reordenar, son más de uno los que establece el Plan General, el Jefe del Servicio de Planeamiento piensa que puede ser uno en lugar de otro, es decir, Plan Parcial o Plan Especial, se ha optado por el Plan Especial porque creemos que es el que garantiza mejor la consecución de los fines que es en definitiva lo que todos perseguimos, que es la reordenación de esta zona. 


Luego me resulta muy curioso como mientras unos informes técnicos usted se fía de ellos a pies juntillas luego tiene un montón de dudas con otros informes técnicos que no le benefician tanto en su argumentación pues es tan Jefe de Servicio el que ha firmado el informe sobre el instrumento de planeamiento como el que ha firmado el informe sobre las valoraciones de las contraprestaciones. La valoración de las contraprestaciones simplemente es una valoración a efectos del Convenio porque las contraprestaciones no son económicas, no se nos va a dar un duro, a lo mejor teníamos que haber pedido dinero y lo hacíamos luego nosotros pero, bueno, lo que hemos pedido son ejecuciones materiales de una serie de actuaciones; hemos pedido que se ejecute una rotonda y el Ayuntamiento decidiera qué rotonda se va a hacer porque le corresponde al Ayuntamiento la aprobación de ese proyecto. Hemos decidido que se hagan unas pistas deportivas y el Ayuntamiento va a decidir qué pistas deportivas se van a hacer dentro de los márgenes que establece el Convenio, un margen económico y un margen de superficie. El Ayuntamiento decidirá qué proyecto de aparcamiento se va a ejecutar allí dentro de un margen de superficie y de un margen económico pero es el Ayuntamiento el que se reserva esa capacidad. Yo creo que dentro de la si quiere usted inconcreción desde luego estamos en la mejor posición que es que el Ayuntamiento se reserva la capacidad de decidir sobre el cumplimiento de esas estipulaciones, es decir, la aprobación. En efecto el Convenio obliga a las dos partes, a una parte le obliga a presentar esos proyectos y ejecutarlos pero la otra parte es el Ayuntamiento y la Administración y es la que se garantiza el derecho a aprobarlo o rechazarlo y pedir un mejor proyecto. Es decir, seguimos teniendo la sartén por el mango, por decirlo de alguna manera. 

En cuanto al tema de la Entidad Urbanística o de la obligación sobre el mantenimiento le voy a leer la alegación que ha presentado el Consorcio y que nos ha parecido correcta y que se incluye dentro del Convenio que se propone aprobar: “En caso de que la decisión del Ayuntamiento sea la constitución de una nueva Entidad Urbanística de Conservación del ámbito delimitado por el Plan Especial, deberá quedar garantizada por el proyecto de urbanización la separación de todos los servicios para independizarlos del resto del ámbito Dehesa Vieja. En caso contrario, la Comunidad de Propietarios que se constituya y que tendrá a su cargo el coste del mantenimiento de la urbanización del citado ámbito del Plan Especial, formará parte a su vez de la Entidad Urbanística de Conservación de la urbanización del ámbito Dehesa Vieja con el porcentaje que le corresponda”. Es decir, en cualquiera de los dos casos se está garantizando que la conservación de dicho ámbito se va a hacer a través de una Entidad Urbanística que puede ser la misma que la del resto del sector o puede ser una distinta pero también Entidad Urbanística de Conservación, con lo cual lo importante que es garantizar el mantenimiento de esa zona va a ser realizado y el Ayuntamiento va a disponer de las herramientas para poder ejecutarlo subsidiariamente o garantizarlo o solicitarlo si así fuese necesario, que estamos seguros que no va a ser necesario; existen esas herramientas, con lo cual la garantía está establecida.

¿La herramienta? Que es dentro del resto de la Entidad de Dehesa Vieja o por una entidad aparte; pues me parece mínimo como para considerar inconcreto este Convenio. Es una determinación que el Ayuntamiento estudiará y decidirá porque así lo recoge el Convenio y será el Ayuntamiento el que decidirá si se hace de una manera u otra, contrastando con el resto de propietarios de Dehesa Vieja, con el Consorcio Urbanístico y con los técnicos de este Ayuntamiento. Lo importante es que la zona se va a mantener y conservar, eso está concreto y recogido en el Convenio. Por lo tanto, este Equipo de Gobierno entiende que el Convenio es beneficioso, que es lo suficientemente urgente como para no tener que esperar a que se concreten al detalle los proyectos de obras de cada una de las actuaciones a ejecutar y, sobre todo, el Ayuntamiento tiene la capacidad de aprobar no sólo cuantas herramientas se establezcan sino cada uno de los proyectos que den concreción al desarrollo de este Convenio.
Sr. Fernández Mateo (PP): Brevemente. Yo no sé si no me ha entendido sobre todo mi última intervención. Nosotros no dudamos de los técnicos del Ayuntamiento, lo que queremos es una concreción algo más exhaustiva de estas obligaciones y a mí lo que me asusta es lo que acaba de decir “nosotros tenemos la sartén por el mango”; en un contrato entre dos partes, cuando alguien tiene la sartén por el mango, malo; usted ha dicho que como Ayuntamiento podemos hacer a partir de ahora la Entidad la que queramos, la rotonda la que queramos, las pistas deportivas las que queramos y tenemos la sartén por el mango. Eso es lo que no nos gusta a nosotros. Nosotros queremos concretar porque tenemos, usted lo sabrá  porque en su delegación habrá multitud de recursos contencioso-administrativos abiertos, tenemos que evitar lo mínimo posible y evitar lo mínimo posible es concretar lo máximo. Le vuelvo a decir que en lo que es el fondo estamos de acuerdo. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Conviene recordar que a lo mejor lo perfecto es peor que lo bueno. Creemos que el Convenio es lo suficientemente concreto para que no haya ninguna duda sobre lo que se va a ejecutar ahí y las obras que se van a realizar, el Ayuntamiento tiene todavía la capacidad de aprobarlas. Por lo tanto, el Convenio es beneficioso, no existe ninguna duda sobre lo que se va a realizar, en el fondo estamos todos de acuerdo y, por lo tanto, creo conveniente proceder a su aprobación.

Sr. Alcalde-Presidente: Antes de pasar a su votación yo quería decir a los Sres. Habilitados si tenían que formular alguna advertencia de legalidad sobre este asunto para que no quepa la menor duda de que lo que se va a votar está totalmente de acuerdo con la legalidad vigente. 

Sr. Secretario: Lo que esta Secretaría tiene que decir lo manifestó por escrito y obra en el expediente; es la duda a la que se ha hecho referencia durante el debate, duda sobre el instrumento de ordenación. En cuanto a lo demás, la falta de concreción no afecta puramente a cuestiones jurídicas en estricto sentido. 
- No se producen más intervenciones -


Previa negociación en los términos y condiciones legalmente previstas, con fecha 30 de julio de 2004 se firmó, entre el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes y la sociedad mercantil Neinver S.A., un Convenio Urbanístico para el desarrollo de la zona de servicios, ocio, comercio y usos deportivos en el Sector Dehesa Vieja, zona de ordenación 60 del Plan General. 


De la negociación de este Convenio se dio cuenta a la Junta de Gobierno Local que, por su acuerdo de 29 de julio de 2004, lo aprobó y autorizó su firma al Concejal Delegado de Urbanismo.


De la firma del Convenio y de su texto inicial se ha dado cuenta al Consorcio Dehesa Vieja.


El texto inicial del Convenio se ha publicado en el diario El Mundo de 5 de agosto de 2004 y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid en fecha 6 del mismo mes y año, habiéndose presentado un escrito de alegaciones por parte del Consorcio Urbanístico OP-1 “Dehesa Vieja” OP-2 “Tempranales” (nº 23.774 de Registro General de Entrada de este Ayuntamiento).


El presente asunto ha sido dictaminado favorablemente por la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente el 13 del mes y año en curso. 


En consecuencia, conforme a lo dispuesto en el art. 247.4 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de doce votos a favor (PSOE e Izquierda Independiente), ninguno en contra y once abstenciones (PP), acuerda: 


Primero.- Estimar las alegaciones presentadas por el Consorcio Urbanístico OP-1 “Dehesa Vieja” OP-2 “Tempranales”, conforme se indica a continuación:

· Las parcelas I-19 e I-22, actualmente forman parte de la red de energía eléctrica que da servicio al conjunto de la urbanización por lo que cualquier actuación sobre ellas deberá garantizar la continuidad del mismo. 

En tanto no se encuentra recepcionada la red por parte de la Compañía suministradora Iberdrola, cualquier modificación deberá contar con la expresa autorización de la misma. 

· Deberá tenerse en cuenta en la ejecución de las instalaciones previstas en la zona de las parcelas dotacionales D-9 y M2 las posibles interferencias con la ejecución de la modificación de la línea a 400 KV Fuencarral-San Sebastián de los Reyes entre el apoyo 614 y la Subestación de San Sebastián de los Reyes. Igualmente, deberán seguirse las recomendaciones que pueda emitir REDESA en relación con las posibles afecciones derivadas por la cercanía de las líneas.

· El Ayuntamiento procederá a la recepción provisional de las obras de urbanización en el área de intervención del Convenio.

· La Comunidad de Propietarios que se constituya y que tendrá a su cargo el coste del mantenimiento de la urbanización en el ámbito delimitado por el Plan Especial, formará parte a su vez de la Entidad Urbanística de Conservación de la Urbanización del ámbito “Dehesa Vieja”, con el porcentaje que corresponda.


Se dará traslado al promotor de copia del escrito de alegaciones presentado por dicho Consorcio.


Segundo.- Elevar a definitivo y ratificar el texto inicial del Convenio Urbanístico firmado, entre el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes y la mercantil Neinver, S.A., el 30 de julio de 2004 para desarrollo de la zona de servicios, ocio, comercio y usos deportivos en el Sector “Dehesa Vieja”, con las modificaciones que resultan de las alegaciones estimadas según ha quedado recogido en el apartado anterior y que deberán ser tenidas en cuenta tanto en el instrumento de planeamiento que se redacte como en los instrumentos de desarrollo de aquél. 


Tercero.- Requerir a la sociedad Neinver, S.A. para la firma del texto definitivo del Convenio dentro del plazo de quince días siguientes a la notificación del acuerdo de aprobación de dicho texto. 

Nº 7.- CON 28/02. CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA DEL DERECHO REAL DE LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE APARCAMIENTO SUBTERRÁNEO EN LA C/ POSTAS.

Sra. Vispo Vale (Concejal Delegada de Contratación y Patrimonio): Como todos sabemos, los pliegos de condiciones del concurso del aparcamiento de la calle Postas preveían que el adjudicatario tenía la posibilidad de hipotecar el derecho real de concesión previa autorización de este Pleno. Ante la solicitud de la empresa adjudicataria, hoy sometemos al Pleno la aprobación de dicha autorización.

Sr. Alcalde-Presidente: Se trata de un mecanismo de financiación del concesionario. 
- Se da por concluido el turno de palabra -

La empresa Promociones Inmobiliarias del Pisuerga, S.A. (PROINSA), con CIF nº A-78605425, adjudicataria del contrato de concesión administrativa de la construcción y explotación de un aparcamiento subterráneo para uso mixto (rotacional y residente) en la c/ Postas de San Sebastián de los Reyes, mediante escrito registrado en el general del Ayuntamiento bajo el nº 19453 de 22 de julio de 2004, solicita autorización para hipotecar el derecho real de la concesión mencionada. 


Según informe del Jefe de Sección de Contratación cabe acceder a tal solicitud por contemplarlo así la cláusula octava del contrato administrativo suscrito el 14 de Julio de 2004 entre este Ayuntamiento y dicha entidad, así como el apartado e) del artículo 28 del pliego de cláusulas administrativas regulador del concurso y que textualmente dicen así:


“El adjudicatario, podrá previa autorización del Ayuntamiento, hipotecar el derecho real de concesión de que sea titular, pero no los bienes sobre los que la concesión recae, pero deberá garantizar que dicha hipoteca estará cancelada tres años antes de la fecha fijada para la reversión, caso de realizarla.” 


Visto cuanto antecede y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 13 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de doce votos a favor (PSOE e Izquierda Independiente), ninguno en contra y once abstenciones (PP), acuerda autorizar la constitución de hipoteca del derecho real de la concesión administrativa para la construcción y explotación de aparcamiento subterráneo en la C/ Postas, en los términos previstos en la cláusula 8ª del contrato y apartado e) del artículo 28 del Pliego de Cláusulas Administrativas que rigió dicho concurso.

Nº 8.- SEC. CESIÓN GRATUITA DE LA FINCA REGISTRAL 43.997 EN CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO URBANÍSTICO DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN 13 “TEJAS VERDES”, SUSCRITO EL 19 DE JULIO DE 2001. 

Sr. Alcalde-Presidente: Con carácter previo vamos a ratificar su inclusión en el orden del día toda vez que este punto no ha pasado por la Comisión Informativa por entender que al ser un cumplimiento de una parte de un Convenio que sí pasó podía estar exento, pero para evitar cualquier discusión sobre este asunto preferimos que se ratifique por el Pleno su inclusión en el orden del día. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Nosotros, siguiendo el criterio que estamos manteniendo a lo largo de este mandato, solicitamos la retirada del punto del orden del día ya que no ha pasado por la Comisión Técnica correspondiente. Vamos a seguir el procedimiento y sería mejor que pasasen todos los expedientes antes por la Comisión Técnica como obligatoriamente es. 
Sr. Alcalde-Presidente: El Gobierno entiende que no ha lugar a aplazar porque es un Convenio que se ha debatido hasta la saciedad, incluso ha sido objeto de una Comisión de Investigación, por lo tanto, no plantea ningún problema de conocimiento de los señores Concejales y va a mantener en aras de resolver una situación que afecta a unos propietarios y que es cederles un derecho que tenemos reconocido hace mucho tiempo y vamos a presentar a votación la inclusión. 
Sr. Alcalde-Presidente: Sobre el fondo de la cuestión tiene la palabra el Sr. Holguera. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): En el Convenio Urbanístico firmado el 19 de julio de 2001 entre el Ayuntamiento y los propietarios de Tejas Verdes se recogía la cesión de una parcela de 10.000 m2, parcela en la que se sitúa el Restaurante Tejas Verdes, y de dicha parcela fue cedida en una cantidad de 8.092 m2 quedando pendiente la cesión de 1.908 m2 que debían de provenir de las parcelas que obtendría el Ayuntamiento en la ordenación de Moscatelares. Pues bien, las parcelas municipales de Moscatelares fueron finalmente cedidas a finales de Diciembre del año pasado al Ayuntamiento y en ellas se había segregado la porción de 1.908 m2 para cumplir con la obligación del Convenio de Tejas Verdes. 

Lo que traemos a aprobación es la cesión de esa parcela de 1.908 m2 para cumplir con el compromiso establecido en aquel Convenio de 19 de julio de 2001. 
- No se producen más intervenciones -


I) En fecha 19 de Julio de 2001 se suscribió Convenio Urbanístico referente al Área OP “Tejas Verdes” entre este Ayuntamiento y los propietarios de la finca registral nº 3.107-N, D. José Ignacio Mayoral San Sebastián y D. Álvaro y D. Millán García Mayoral, propietario el primero en pleno dominio de una mitad indivisa y los dos últimos del pleno dominio de la restante mitad indivisa por mitades indivisas.


Dentro de la ordenación urbanística pactada en ese Convenio, la estipulación 3.2 recogía textualmente lo siguiente: “Se mantendrá el edificio existente “Tejas Verdes” y el uso de Restaurante del mismo en una parcela de 10.000 m2”.. 

La estipulación 6.1, sobre atribución de derechos y cesiones, establecía por su parte: “a los propietarios de la finca registral nº 3.107 –N (hoy la nº 42.843 por la reparcelación habida) se les adjudicará en el Proyecto de Compensación el edificio existente en dicha finca con una parcela de unos 10.000 m2, manteniéndose en dicho edificio su uso actual de restaurante y el terreno como anexo a dicho edificio y uso …”.


II) Esta determinación se incorporó (al igual que el contenido del Convenio) como Unidad de Ejecución 13 “Tejas Verdes” a la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de San Sebastián de los Reyes que, previa tramitación en legal forma, fue aprobada definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid el 27 de Diciembre de 2001 (Boletín Oficial de la Comunidad nº 13 de 16 de Enero de 2002). 


La ficha correspondiente a la Zona de Ordenación 55 “Tejas Verdes” de suelo urbano no consolidado de las Normas urbanísticas del Plan General revisado, (publicadas en el Boletín Oficial nº 66 de 19 de Marzo de 2002), recoge expresa y literalmente dicha determinación. 

III) Como resultado del Proyecto de Reparcelación de dicha Zona, definitivamente aprobado, la extensión de la finca donde se asienta el Restaurante es de 8.069,89 m2.


Para cumplir la obligación contraída por el Ayuntamiento, el Proyecto de Parcelación del Área denominada Industria Escaparate de la zona de ordenación 59 Moscatelares (zona de ordenación 19 OP-3 del anterior Plan General) contempló como cesión al Ayuntamiento, entre otras, de la parcela denominada EL/I-2, finca registral 43.997, cesión materializada en escritura de agrupación, parcelación, división y cesión de viales y dotaciones autorizada por el Notario de San Sebastián de los Reyes D. Emiliano Álvarez Buitrago el 30 de Diciembre de 2003, número 1.376 de protocolo.


Concluidas las intervenciones, se somete a votación en primer término la inclusión de este asunto en el orden del día de la sesión al no haber sido dictaminado en la Comisión Informativa correspondiente, con resultado de doce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IU), once en contra (PP) y ninguna abstención. 


Seguidamente se procede a votar la cesión gratuita de la finca indicada en el epígrafe, con el siguiente resultado: doce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IU), ninguno en contra y once abstenciones (PP). 

En consecuencia, el Ayuntamiento Pleno ACUERDA:

PRIMERO.- Ratificar la inclusión de este punto en el Orden del Día de la sesión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82.3 del R.D. 2568/1986, de 28 de Noviembre.


SEGUNDO.- Dar cumplimiento de la obligación recogida en el Convenio Urbanístico de 19 de Julio de 2001 e incorporada a su vez en la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana, Zona de Ordenación 55, anteriormente indicada, autorizando, en consecuencia, la transmisión a título gratuito del dominio de la finca registral nº 43.997, propiedad de este Ayuntamiento, en favor de los titulares de la finca registral nº 42.893, obrante al tomo 1.086, folio 160 del Registro de la Propiedad, y en la misma proporción en cuanto a la titularidad de dominio que ostentan en esta última, donde se asienta el Restaurante “Tejas Verdes”.


La referida parcela municipal se describe así:

Parcela “EL/I-2”. Urbana, urbanizada conforme al planeamiento, sita en la Zona de Ordenación 59 “Moscatelares” del Plan General de Ordenación de San Sebastián de los Reyes. Sin uso específico y sin edificabilidad. Representa una figura irregular, de 1.908,24 m2 de superficie, que linda: Al Norte, Este y Sur, con parcela EL/I-1 (erróneamente la inscripción dice EL/I-2); y Oeste, con límite de la Zona de ordenación.


INSCRIPCIÓN: Al Tomo 1.166 del Libro 960, folio 184, finca número 43.997, inscripción 2ª.


TÍTULO: Le pertenece en pleno dominio al Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes por cesión gratuita efectuada mediante escritura autorizada por el Notario de esta localidad D. Emiliano Álvarez Buitrago el 30 de Diciembre de 2003, número 1.376 de orden de protocolo.


Con esta cesión se cumple la totalidad de las obligaciones contraídas por el Ayuntamiento en virtud del repetido Convenio. 

Nº 9.- CONCEJ. MEDIO AMBIENTE.- PROPUESTA DE ADHESIÓN A LA RED DE CIUDADES EUROPEAS SOSTENIBLES “CARTA DE AALBORG”. 

Sr. Secretario: Hay una propuesta que nos ha sido entregada y suscrita por los portavoces a fin de que se lea la declaración y también se sintetice el resto de los puntos de la propuesta. 
Sr. Requena Fraile (Concejal Delegado de Medio Ambiente): La declaración previa a la solicitud de firma de la Carta Europea de las Ciudades Sostenibles ha sido ratificada por los tres grupos políticos que en estos momentos están y el cuarto grupo político se incorporará una vez se resuelvan los problemas legales. 

Se trae al Pleno este asunto con motivo del décimo aniversario que dio cierta notoriedad a esta ciudad de Dinamarca que se llama Aalborg, donde en el año 94 se reunieron las principales ciudades de Europa para hacer una declaración conjunta y al mismo tiempo comprometerse en el intercambio de experiencia de buenas prácticas para cumplir en nuestro ámbito geográfico, en el ámbito geográfico de los países avanzados de Europa lo que en el año 92 había sido una cumbre histórica de la Humanidad, la Cumbre de Río de Janeiro, donde se planteaban los dos grandes problemas que tenía que afrontar la Humanidad para el siglo XXI, que era cómo producir un desarrollo adecuado de aquellos países que todavía tienen enormes carencias, de todo tipo, con la necesidad de un equilibrio medioambiental que no perjudique el futuro de otras generaciones y empeore la calidad de vida de los países avanzados. 


En ese sentido la problemática europea es muy similar y ya hay experiencias en bastante ciudades que son útiles para el resto de los municipios, para conseguir unas ciudades más humanas, más habitables pero además unas ciudades donde no sólo haya calidad de vida sino que también se preserve lo que se ha venido en llamar la huella ecológica que es el daño que realiza las concentraciones de ciudadanos en espacios muy concretos, que externalizan sus costes a través de los residuos, a través de los consumos. 

En ese sentido, acuerdo de aparentemente muy poca entidad luego tiene una gran importancia, sin que repercuta lo más mínimo en la figura de la calidad de vida sino todo lo contrario. En ese sentido acuerdos concretos han sido la eliminación de los compuestos fluocarbonados que simplemente habían sustancias alternativas y permiten que se pueda evitar el deterioro de la capa de ozono. Experiencias de este tipo han sido posibles gracias a este intercambio, a este fluido de información y en ese sentido este Ayuntamiento con motivo de ese aniversario tiene ya planificado sacar a concurso su Agenda 21, el diagnóstico ambiental y creíamos que era adecuado sumarnos a la Carta de las Ciudades Sostenibles y ha habido unanimidad de todos los Grupos Políticos de la Corporación. 

Se pasa a dar lectura de la propuesta de adhesión a la Red de Ciudades Europeas Sostenibles “Carta de Aalborg (Dinamarca)”, suscrita por todos los Portavoces de los Grupos Políticos de esta Corporación y que ha resultado favorablemente dictaminada con carácter previo por la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente.


Dicha propuesta dice literalmente así:

““Resolución del Pleno Municipal del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes para la adhesión a la Carta de Aalborg (Dinamarca).

El Pleno del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes decide:

1. Realizar la siguiente declaración de sostenibilidad:

“Nosotros, los representantes políticos de San Sebastián de los Reyes, somos conscientes de la transformación que nuestro municipio ha sufrido durante los últimos años y consideramos oportuno fijar nuevos retos de desarrollo que incluyan parámetros tales como la calidad de vida de la población y la calidad ambiental que demandan nuestros ciudadanos para ellos mismos, y para las generaciones futuras. Entre estos grandes retos, destacan la gestión de los residuos sólidos urbanos e industriales, el uso del agua (tanto en entornos domésticos como industriales), la contaminación atmosférica, el impacto acústico de las actividades humanas en el medio urbano-rural y la conservación del entorno natural que rodea nuestro municipio.

Por todo ello, creemos que estamos en el principio de una nueva etapa protagonizada por ese nuevo modelo de desarrollo, en el que se satisfagan las necesidades actuales de los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes, sin poner en peligro la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer las suyas.

Asumimos este “compromiso de sostenibilidad” de manera que establezcamos progresivamente, en todos los ámbitos de la gestión municipal, la compatibilidad del desarrollo social y económico con el medio ambiente, evitando en lo posible el agotamiento de los recursos naturales y deterioro con otras comunidades.

Para hacer frente a dichos problemas es absolutamente necesario establecer procesos de información continuos entre los Entes Locales que ya estén desarrollando experiencias sobre gestión local sostenible tanto en nuestro país como fuera de él con el objetivo prioritario de obtener gran cantidad de información de calidad que nos permita tener una visión global de la sostenibilidad para aplicar posteriormente a nuestra realidad local”.

2. Ratificar, en nombre del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes la Carta de las Ciudades Europeas hacia la Sostenibilidad (Carta de Aalborg)

La Carta de las ciudades europeas hacia la sostenibilidad, aprobada por los participantes en la Conferencia Europea sobre las ciudades sostenibles celebrada en Aalborg (Dinamarca) el 27 de Mayo de 1994, facilita y da una respuesta a la necesidad de una mayor información y una visión global de los problemas ambientales de los municipios.

Entre los compromisos más destacados asumidos por el Municipio de San Sebastián de los Reyes en su adhesión a la Carta de Aalborg, figuran los siguientes:
1. Gestión del conocimiento de los métodos, mecanismos y herramientas de gestión del medio ambiente municipal, así como las vías de financiación existentes.

2. Implicación de la sociedad civil a través de mecanismos de consultas e información sobre la sostenibilidad local.

3. Análisis de las debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades orientadas a la propuesta de acciones hacia la sostenibilidad local.

4. Elaboración de un modelo de sostenibilidad local, realizado de forma conjunta entre todos los colectivos municipales (técnicos y políticos del Ayuntamiento, empresarios y comerciantes, organizaciones no gubernamentales y familias residentes en el municipio).

5. Establecimiento de indicadores, planes de acción y de participación social que desarrollen con profundidad el compromiso adquirido en la forma de esta Carta.

6. Desarrollo de sistemas y procedimientos de supervisión y evaluación del programa de sostenibilidad promovido por el Ayuntamiento.

Por todo ello se eleva al Pleno del Ayuntamiento la adopción de los siguientes acuerdos:

· Adherirse a la Carta de las ciudades europeas hacia la sostenibilidad, mediante la firma de la Carta de Aalborg asumiendo los compromisos recogidos en ese documento.
· Encomendar al Alcalde-Presidente la ejecución de los acuerdos.
· Impulsar el proceso para la elaboración de la Agenda 21, asumiendo los principios, etapas, estrategias y acciones que figuran en la Carta de Aalborg y en el Plan de Acción de Lisboa.
· Designar a la Concejalía de Medio Ambiente del Ayuntamiento como Área responsable para la coordinación de los trabajos y la adopción de la metodología necesaria, que incluirá la necesaria participación ciudadana.
· Aportar y recibir experiencias, de modo que el Ayuntamiento participe activamente en la Campaña europea de Ciudades Sostenibles.

Portavoz PP (firmado), Portavoz PSOE (firmado), Portavoz IIISS (firmado).””


Se producen las siguientes intervenciones: 

Sr. Calderón Hernández (PP): Este Grupo de Concejales va a votar a favor de la adhesión a la Carta de Aalborg por dos principios fundamentales, uno de ellos el pleno convencimiento de que este instrumento de desarrollo sostenible ayudará a nuestro municipio a crecer de mejor forma para todos; y por otra porque este compromiso el Grupo Popular ya lo adquirimos en las pasadas elecciones municipales en nuestro programa electoral. Además queremos hacer hincapié en dos puntos que nosotros creemos fundamentales, uno de ellos es la participación ciudadana que es un instrumento base de cualquier Agenda Local 21, sobre todo porque un acuerdo de este tipo supera los acuerdos corporativos, creemos que el acuerdo debe ser unánime tanto de signo político como de implicación ciudadana y de agentes sociales, por ello y así lo esperamos que la participación de todos estos agentes y de cualquier persona que se haga llamar a esta Agenda Local tenga cabida. 


Otra de las dudas que nos plantea el siguiente paso a la firma de la Carta de Aalborg es en la Agenda Local 21, si mal no recuerdo, en el único Consejo de Medio Ambiente que se convocó por parte del Concejal Delegado, Sr. Requena, en esta legislatura, se nos informó que se estaban realizando trabajos previos para esta Agenda Local 21 que es el siguiente paso de la Carta. Querríamos saber qué pasos se han dado además de la firma de la Carta hacia esa Agenda Local 21 y otro tema que nos preocupa es la dotación económica y presupuestaria para que esta Carta y la Agenda Local 21 sea una realidad palpable y no una firma de intenciones. 
Sr. Requena Fraile (Concejal Delegado de Medio Ambiente): Agradecer la intervención que suscribo totalmente en los aspectos generales y respecto a las dudas que surgen en el plazo de 10 – 15 días recibirán todos los portavoces, todos los responsables de Medio Ambiente de todos los Grupos Políticos, un primer borrador de pliego de condiciones técnicas para sacar a concurso los trabajos de la Agenda 21 que empieza con un diagnóstico que queremos que desde el primer momento recoja la participación ciudadana que es como se hace un diagnóstico adecuado. En cuanto a la dotación presupuestaria para este año en esta materia son 6.000 euros que se complementan en el año que viene con otras dotaciones. En el plazo de 10 días se les enviará el pliego de condiciones técnicas, después ese mismo pliego tiene que ir a Contratación para que ponga las condiciones generales antes de que salga a concurso. Sí nos gustaría si tienen que hacer una aportación que hacer al pliego de condiciones técnicas las tomaremos en consideración porque, como han dicho, en este caso estamos hablando de un trabajo a largo plazo que tiene que realizarse con el máximo consenso de todos los grupos de la Corporación. 

Una vez concluidas las intervenciones, el Ayuntamiento Pleno aprueba por unanimidad:


PRIMERO.- Adherirse a la Carta de las Ciudades Europeas hacia la Sostenibilidad, mediante la firma de la Carta de Aalborg asumiendo los compromisos recogidos en ese documento.

SEGUNDO.- Encomendar al Alcalde-Presidente la ejecución de los acuerdos.

TERCERO.- Impulsar el proceso para la elaboración de la Agenda 21, asumiendo los principios, etapas, estrategias y acciones que figuran en la Carta de Aalborg y en el Plan de Acción de Lisboa.

CUARTO.- Designar a la Concejalía de Medio Ambiente del Ayuntamiento como Área responsable para la coordinación de los trabajos y la adopción de la metodología necesaria, que incluirá la necesaria participación ciudadana.

QUINTO.- Aportar y recibir experiencias, de modo que el Ayuntamiento participe activamente en la Campaña Europea de Ciudades Sostenibles.

CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL

Nº 10.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.


En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas por la Alcaldía-Presidencia y Concejalías Delegadas desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:

· 328, de 5 de julio de 2004, ANULADA. 

· 329, de 5 de julio de 2004, denegando devoluciones de ingresos.

· 330, de 5 de julio de 2004, nombramiento de funcionaria interina, Auxiliar Administrativo, adscrita a la Sección de Gestión Presupuestaria.

· 331, de 5 de julio de 2004, nombramiento de funcionaria interina, Auxiliar Administrativo, adscrita a Policía Local. 

· 332, de 5 de julio de 2004, aprobando liquidación del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 

· 333, de 5 de julio de 2004, aprobando relación de devoluciones de ingresos por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

· 334, de 6 de julio de 2004, aprobando expediente nº 19/04 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

· 335, de 7 de julio de 2004, remitiendo al Juzgado de lo Contencioso- Administrativo nº 19 de Madrid copia del expediente CON 28/02.

· 336, de 7 de julio de 2004, denegando licencia de obra para tirar un tabique y sacar escombros en Avda. Galicia nº 19 (expte. OB 336/04).

· 337, de 7 de julio de 2004, aprobando liquidaciones por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 

· 338, de 8 de julio de 2004, denegando solicitudes y recursos por la tasa de recogida de residuos sólidos urbanos. 

· 339, de 8 de julio de 2004, otorgando al Tesorero la representación municipal para mantener relaciones telemáticas con la Tesorería General de la Comunidad de Madrid. 

· 340, de 8 de julio de 2004, aprobando relación de bajas de liquidaciones del Impuesto sobre Bienes de Naturaleza Urbana. 
· 341, de 8 de julio de 2004, aprobando expediente nº 21/2004 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

· 342, de 8 de julio de 2004, aprobando relación de bajas de liquidaciones del Impuesto sobre Bienes de Naturaleza Urbana.

· 343, de 8 de julio de 2004, aprobando liquidación por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

· 344, de 9 de julio de 2004, por la que se procede a la exhumación de restos en nichos cuyo vencimiento, por el transcurso del plazo de concesión señalado en el título de otorgamiento, ha cumplido sin haberse renovado.
· 345, de 9 de julio de 2004, aprobando expediente nº 22/2004 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

· 346, de 9 de julio de 2004, por la que se deniegan y se desestiman solicitudes y recursos por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Tasas por los Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

· 347, de 9 de julio de 2004, aprobando devolución de ingresos por el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

· 348, de 9 de julio de 2004, aprobando relación de liquidaciones por la Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos. 

· 349, de 9 de julio de 2004, aprobando la anulación de liquidaciones por la Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

· 350, de 9 de julio de 2004, aprobando liquidación por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

· 351, de 12 de julio de 2004, aprobando expediente nº 23/2004 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

· 352, de 12 de julio de 2004, aprobando el pliego de condiciones que ha de regir la adjudicación de casetas en el recinto ferial para asociaciones y entidades durante las fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2004. 

· 353, de 12 de julio de 2004, aprobando liquidación por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

· 354, de 12 de julio de 2004, revocando nombramiento de funcionaria interina.

· 355, de 13 de julio de 2004, nombramiento de funcionaria interina, Auxiliar de Administración General, adscrita a la Sección de Gestión Presupuestaria. 

· 356, de 13 de julio de 2004, aprobando liquidación por descalificación de vivienda.

· 357, de 13 de julio de 2004, revocando nombramiento de funcionaria interina. 

· 358, de 13 de julio de 2004, nombramiento de funcionaria interina, Auxiliar de Administración General, adscrita a la Sección de Bienestar Social. 

· 359, de 13 de julio de 2004, por la que se prorroga el contrato laboral de una Agente de Empleo y Desarrollo Local.

· 360, de 13 de julio de 2004, aprobando liquidación por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
· 361, de 13 de julio de 2004, (RRHH) ANULADA.

· 362, de 13 de julio de 2004, (RRHH) ANULADA.

· 363, de 13 de julio de 2004, (RRHH) ANULADA. 

· 364, de 13 de julio de 2004, (RRHH) ANULADA. 

· 365, de 13 de julio de 2004, (RRHH) ANULADA. 

· 366, de 13 de julio de 2004, (RRHH) ANULADA. 

· 367, de 13 de julio de 2004, (RRHH) ANULADA. 

· 368, de 13 de julio de 2004, (RRHH) ANULADA. 

· 369, de 13 de julio de 2004, (RRHH) ANULADA. 

· 370, de 13 de julio de 2004, (RRHH) ANULADA. 

· 371, de 13 de julio de 2004, (RRHH) ANULADA. 

· 372, de 13 de julio de 2004, (RRHH) ANULADA. 

· 373, de 13 de julio de 2004, (RRHH) ANULADA. 

· 374, de 13 de julio de 2004, (RRHH) ANULADA. 

· 375, de 13 de julio de 2004, (RRHH) ANULADA. 

· 376, de 13 de julio de 2004, adjudicando la ampliación contrato de servicio de "Campaña de Verano 2004" (expte. CON 56/04) 

· 377, de 14 de julio de 2004, aprobando el fraccionamiento de pago de sanciones. 

· 378, de 14 de julio de 2004, aprobando liquidación por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

· 379, de 15 de julio de 2004, revocando nombramiento de funcionaria interina.

· 380, de 15 de julio de 2004, cesión de la plaza de garaje nº 215 del aparcamiento público del parque del Pilar. 

· 381, de 15 de julio de 2004, autorizando la contratación laboral interina de un Operario de Servicios Múltiples en la modalidad de contrato temporal en sustitución por anticipación de la edad de jubilación.

· 382, de 15 de julio de 2004, aprobando liquidación por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

· 383, de 16 de julio de 2004, cesión de la plaza de garaje nº 147 del aparcamiento público del parque del Pilar.

· 384, de 16 de julio de 2004, por la que se aprueba la devolución de ingresos por anulación de liquidaciones por la Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos. 

· 385, de 16 de julio de 2004, aprobando expediente nº 24/2004 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

· 386, de 16 de julio de 2004, aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

· 387, de 19 de julio de 2004, aprobando expediente nº 25/2004 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

· 388, de 20 de julio de 2004, aprobando liquidación por descalificación de vivienda.

· 389, de 21 de julio de 2004, autorizando la permuta de un Agente de la Policía Local.

· 390, de 21 de julio de 2004, aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

· 391, de 21 de julio de 2004, aprobando la contratación laboral indefinida de un Técnico de Empleo (Grupo B, Administración Especial) adscrito a la Sección de Desarrollo Local y Empleo. 

· 392, de 21 de julio de 2004, aprobando la contratación laboral indefinida de un Técnico de Empleo (Grupo B, Administración Especial) adscrito a la Sección de Desarrollo Local y Empleo.

· 393, de 21 de julio de 2004, cesión de la plaza de garaje nº 268 del aparcamiento público del parque del Pilar. 

· 394, de 21 de julio de 2004, ANULADA.

· 395, de 21 de julio de 2004, ANULADA.

· 396, de 22 de julio de 2004, aprobando sanción propuesta por la Inspección Municipal de Tributos. 

· 397, de 23 de julio de 2004, aprobando la sustitución durante las vacaciones estivales de los titulares de la Intervención Municipal de Fondos y de la Tesorería Municipal 

· 398, de 26 de julio de 2004, aprobando expediente nº 26/2004 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

· 399, de 28 de julio de 2004, autorización provisional para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido. 

· 400, de 28 de julio de 2004, aprobando expediente nº 27/2004 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento. 
· 401, de 28 de julio de 2004, delegando en el Segundo Teniente de Alcalde las funciones propias de la Alcaldía durante los días 30 de Julio al 20 de agosto, ambos inclusive.
· 402, de 29 de julio de 2004, aprobando expediente nº 28/2004 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

· 403, de 29 de julio de 2004, aprobando expediente nº 29/2004 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

· 404, de 30 de julio de 2004, propuesta de sanción disciplinaria a varios funcionarios municipales.

· 405, de 30 de julio de 2004, sobre atribución temporal de las funciones de Técnico de Sistemas (Grupo A) al Técnico de Redes (Grupo B) y reconocimiento de retribuciones por el desempeño de trabajo de superior categoría.
· 406, de 30 de julio de 2004, sobre atribución temporal de las funciones de Técnico de Redes (Grupo B) al Técnico Responsable de la Web Municipal (Grupo C) y reconocimiento de retribuciones por el desempeño de trabajo de superior categoría.
· 407, de 2 de agosto de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 408, de 2 de agosto de 2004, por la que se nombra nuevo Segundo Teniente de Alcalde por fallecimiento del anterior, se delegan las funciones propias de la Alcaldía hasta el 20 de Agosto y se modifica la Resolución 401/04, de 28 de julio en tal sentido.

· 409, de 2 de agosto de 2004, por la que se somete a información pública por plazo de 20 días del Convenio Urbanístico suscrito con la mercantil Neinver, S.A. para modificación del planeamiento en la zona de ordenación 60 “Dehesa Vieja”.

· 410, de 2 de agosto de 2004, por la que se remite el expediente de contratación de referencia CON K 39/04 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 5 de Madrid.

· 411, de 3 de agosto de 2004, aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

· 412, de 3 de agosto de 2004, aprobando liquidaciones por descalificación de viviendas de protección oficial.

· 413, de 4 de agosto de 2004, desestimando recurso contra Tasa por Servicios Urbanísticos. 

· 414, de 4 de agosto de 2004, aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

· 415, de 4 de agosto de 2004, autorizando la contratación laboral temporal por obra o servicio de varios Educadores Infantiles para las Escuelas Infantiles municipales “La Locomotora” y “Las Cumbres”.

· 416, de 4 de agosto de 2004, aprobando la sustitución del titular de la Intervención Municipal de Fondos los días 9 a 11 de agosto de 2004. 

· 417, de 4 de agosto de 2004, por la que se ordena el pago de obligaciones reconocidas en el presente ejercicio. 

· 418, de 4 de agosto de 2004, desestimando las reclamaciones presentadas al proceso selectivo para la provisión de dos plazas de Técnicos de Empleo.

· 419, de 4 de agosto de 2004, denegando licencia para cambio de uso de local a vivienda en calle San Onofre nº 28, bajo, de esta localidad (expte. OB 371/04).

· 420, de 5 de agosto de 2004, aprobando liquidaciones de Tasa por Servicios Urbanísticos e Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, con las correspondientes anulaciones y devoluciones de ingresos por los mismos conceptos y ejercicio. 

· 421, de 5 de agosto de 2004, aprobando liquidaciones de Tasas y Valoración de Servicios Técnicos.

· 422 , de 5 de agosto de 2004, autorizando el nombramiento de un funcionario de este Ayuntamiento como instructor del expediente disciplinario a un funcionario del Ayuntamiento de Fuente El Saz del Jarama (Madrid).

· 423, de 5 de agosto de 2004, aprobando liquidaciones de Tasas por utilización privativa y aprovechamiento especial del dominio publico local.

· 424, de 5 de agosto de 2004, aprobando sanciones propuestas por la Inspección de Tributos municipal.

· 425, de 6 de agosto de 2004, por la que se aprueban devoluciones de ingresos por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

· 426, de 6 de agosto de 2004, por la que se desestiman recursos interpuestos contra liquidaciones por Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

· 427, de 6 de agosto de 2004, imponiendo sanción disciplinaria a una empleada municipal.

· 428, de 6 de agosto de 2004, autorizando la contratación laboral como Técnico Medio en la modalidad de obra o servicio determinado.

· 429, de 6 de agosto de 2004, por la que se comprometen diversos gastos.
· 430, de 6 de agosto de 2004, aprobando el reconocimiento de obligaciones de pago del presente ejercicio.

· 431, de 10 de agosto de 2004, concediendo licencia de proyecto básico de 76 viviendas de VPP, locales y garajes en Avda. de la Dehesa c/v a C/ María Pacheco - parcelas 6, 7, 8 y 12 OP-1 “Dehesa Vieja” (OB 1083/03).

· 432, de 10 de agosto de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido. 
· 433, de 10 de agosto de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido. 

· 434, de 10 de agosto de 2004, concediendo licencia de obra para ampliación y reforma de vivienda unifamiliar en C/ La Jara nº 9 de Ciudalcampo, parcela 217-F (expte. OB 169/04).

· 435, de 10 de agosto de 2004, concediendo licencia de obras para demolición de edificio en C/ Roberto de Agustina nº 7 (expte. OB 357/04). 

· 436, de 11 de agosto de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 437, de 11 de agosto de 2004, denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 438 , de 11 de agosto de 2004, por la que se modifica la Oferta de Empleo Público 2004. 

· 439, de 11 de agosto de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 440, de 11 de agosto de 2004, denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 441, de 11 de agosto de 2004, aprobando liquidación por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 

· 442, de 12 de agosto de 2004, por la que se ordena el pago de obligaciones reconocidas en el presente ejercicio. 

· 443, de 12 de agosto de 2004, incoando expediente disciplinario a un funcionario municipal y nombramiento de Instructor.

· 444, de 12 de agosto de 2004, por la que se resuelve de mutuo acuerdo contrato de prestación de servicios del Centro Municipal de Empresas y se devuelve la fianza constituida en garantía del mismo (expte. CME 16/2001).

· 445, de 12 de agosto de 2004, reconocimiento de obligaciones de pago del presente ejercicio. 

· 446, de 13 de agosto de 2004, autorizando las terceras modificaciones al proyecto de construcción de edificio de 4 viviendas en C/ Higueras nº 30 (expte. OB 395/99).

· 447, de 13 de agosto de 2004, autorizando la instalación de una barra de 12 m2 en C/ La Paz nº 4 para la expendición de bebidas y alimentos envasados, durante las fiestas en honor al Stmo. Cristo de los Remedios.

· 448, de 13 de agosto de 2004, autorizando la instalación de una barra de 4 m2 en C/ Victoria nº 11 - local, para la expendición de bebidas y alimentos envasados, durante las fiestas en honor al Stmo. Cristo de los Remedios.

· 449, de 13 de agosto de 2004, autorizando la apertura de una ventana de 1,25x1,70 del local sito en C/ Estafeta nº 5 para la expendición de bebidas y alimentos envasados, durante las fiestas en honor al Stmo. Cristo de los Remedios.

· 450, de 13 de agosto de 2004, autorizando la instalación de una carpa de 3x3 metros en la confluencia de la C/ Real con C/ San Roque para la venta de productos conmemorativos de las fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios.

· 451, de 13 de agosto de 2004, autorizando modificaciones al proyecto de construcción de edificio de 15 viviendas en C/ Real, 25-27 (expte. OB 865/01).

· 452, de 13 de agosto de 2004, autorizando la instalación de una barra de 8 m2 en C/ Mayor nº 44 - bar, para la expendición de bebidas y alimentos envasados, durante las fiestas en honor al Stmo. Cristo de los Remedios. 

· 453, de 13 de agosto de 2004, autorizando la instalación de una barra de 6 m2 en Pasaje de Tordesillas nº 1, puerta 6, para la expendición de bebidas y alimentos envasados, durante las fiestas en honor al Stmo. Cristo de los Remedios. 

· 454, de 17 de agosto de 2004, por la que se comprometen diversos gastos.
· 455, de 17 de agosto de 2004, aprobando liquidaciones de tasas y valoración Servicios Técnicos.

· 456, de 17 de agosto de 2004, por la que se deniega licencia de obra para cambio de ventanal en C/ Federico García Lorca nº 14, urbanización Rosa Luxemburgo (expte. OB 588/04).

· 457, de 17 de agosto de 2004, ANULADA.

· 458, de 19 de agosto de 2004, adjudicando el contrato de obras de reforma de los aseos del Teatro Auditorio Municipal “Adolfo Marsillach” (expte. CON 61/04)

· 459, de 19 de agosto de 2004, autorizando la instalación de una barra de 3 m2 en C/ La Fuente nº 4, bajo, para la expendición de bebidas y alimentos envasados, durante las fiestas en honor al Stmo. Cristo de los Remedios. 

· 460, de 19 de agosto de 2004, autorizando la instalación de una barra de 5 m2 en C/ Vicente nº 7 – 1º B, para la expendición de bebidas y alimentos envasados, durante las fiestas en honor al Stmo. Cristo de los Remedios.

· 461, de 19 de agosto de 2004, aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Actividades Económicas 

· 462, de 19 de agosto de 2004, aprobando la ordenación de pagos.

· 463, de 19 de agosto de 2004, aprobando el reconocimiento de obligaciones de pago del presente ejercicio. 

· 464, de 20 de agosto de 2004, autorizando la instalación de una barra de 8 m2 en C/ Victoria s/n, para la expendición de bebidas y alimentos envasados, durante las fiestas en honor al Stmo. Cristo de los Remedios.

· 465, de 20 de agosto de 2004, autorizando la instalación de una barra de 8 m2 en C/ Victoria nº 11, para la expendición de bebidas y alimentos envasados, durante las fiestas en honor al Stmo. Cristo de los Remedios. 

· 466, de 20 de agosto de 2004, autorizando la apertura de una ventana de 0,5 m x 1 m en C/ San Vicente nº 20, para la expendición de bebidas y alimentos envasados, durante las fiestas en honor al Stmo. Cristo de los Remedios. 

· 467, de 20 de agosto de 2004, autorizando la instalación de una barra de 3 m2 en C/ Real Vieja nº 29 esquina a C/ Higueras, para la expendición de bebidas y alimentos envasados, durante las fiestas en honor al Stmo. Cristo de los Remedios. 

· 468, de 23 de agosto de 2004, concediendo licencia de primera ocupación de edificio de 15 viviendas en C/ Real nº 25-27 (expte. OB 454/04).

· 469, de 23 de agosto de 2004, autorizando la apertura de una ventana de 3 m2 en C/ Real nº 68, para la expendición de bebidas y alimentos envasados, durante las fiestas en honor al Stmo. Cristo de los Remedios.

· 470, de 23 de agosto de 2004, aprobando devoluciones de ingresos por el Impuesto sobre Actividades Económicas. 

· 471, de 23 de agosto de 2004, por la que se acuerda el horario de funcionamiento de las instalaciones del Recinto Ferial y del casco urbano durante las fiestas en honor al Stmo. Cristo de los Remedios, 2004. 

· 472, de 23 de agosto de 2004, delegando la presidencia de encierros y festejos taurinos a celebrar durante las fiestas en honor al Stmo. Cristo de los Remedios, 2004.

· 473, de 24 de agosto de 2004, aprobando liquidación por Tasa de Ocupación de la Vía Pública. 

· 474, de 24 de agosto de 2004, ANULADA.

· 475, de 24 de agosto de 2004, elevando a definitiva la lista de admitidos al proceso selectivo para la provisión de una plaza de Administrativo de Archivo – promoción interna - y composición del Tribunal calificador.
· 476, de 24 de agosto de 2004, aprobando liquidaciones por Tasa de recogida de residuos sólidos urbanos. 

· 477, de 25 de agosto de 2004, aprobando liquidaciones por descalificaciones de vivienda 

· 478, de 25 de agosto de 2004, concediendo licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar en calle Miño nº 3 - parcela 571- de la Urbanización Ciudalcampo (expte. OB 853/03).

· 479, de 25 de agosto de 2004, cesión de la plaza de garaje nº 133 del aparcamiento público del Parque del Pilar. 

· 480, de 25 de agosto de 2004, por la que se autoriza la ocupación de la nave nº 3 del Centro Municipal de Empresas (expte. CME 9/04).

· 481, de 25 de agosto de 2004, denegando licencia de obras de cerramiento de terraza en Avda. Cataluña nº 1-1-bajo H de esta localidad (expte. OB 543/04).

· 482, de 25 de agosto de 2004, aprobando la devolución de avales. 

· 483, de 25 de agosto de 2004, anulando liquidaciones por Tasa de recogida de Residuos Sólidos Urbanos. 

· 484, de 25 de agosto de 2004, adjudicando contrato de la comercialización de los derechos audiovisuales de los encierros (expte. CON 67/04). 

· 485, de 25 de agosto de 2004, cesión de la plaza de garaje nº 60 del aparcamiento público de la calle Silvio Abad.

· 486, de 25 de agosto de 2004, aprobando devoluciones de ingresos por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

· 487, de 26 de agosto de 2004, autorizando la apertura de una ventana en C/ San Onofre nº 33, para la expendición de bebidas y alimentos envasados, durante las fiestas en honor al Stmo. Cristo de los Remedios.

· 488, de 26 de agosto de 2004, autorizando la apertura de una ventana de en C/ San Vicente nº 3, para la expendición de bebidas y alimentos envasados, durante las fiestas en honor al Stmo. Cristo de los Remedios.

· 489, de 26 de agosto de 2004, autorizando la instalación de una barra de 6 m2 en C/ Victoria nº 6, para la expendición de bebidas y alimentos envasados, durante las fiestas en honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2004.

· 490, de 26 de agosto de 2004, por la que se aprueban liquidaciones por la Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

· 491, de 26 de agosto de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 492, de 26 de agosto de 2004, aprobando devoluciones de ingresos por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

· 493, de 26 de agosto de 2004, por la que se comprometen diversos gastos.
· 494, de 26 de agosto de 2004, por la que se reconocen obligaciones de pago correspondientes al presente ejercicio.

· 495, de 27 de agosto de 2004, denegando la autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido
· 496, de 27 de agosto de 2004, aprobando convocatoria de concesión de subvenciones a pequeñas y medianas empresas de San Sebastián de los Reyes y apertura del plazo de presentación solicitudes. 

· 497, de 27 de agosto de 2004, denegando licencia para paso de carruajes e instalación de placa de vado permanente en C/ Manuel Jiménez nº 11 (expte. OB 224/04).

· 498, de 27 de agosto de 2004, por la que se deniega licencia de acondicionamiento de local para oficina en C/ Álvaro Muñoz c/v a C/ Ramón Esteban (expte. OB 391/04).

· 499, de 27 de agosto de 2004, por la que se concede licencia sin sueldo a una empleada municipal de acuerdo con lo establecido en el art. 19.2 del Convenio Colectivo. 

· 500, de 30 de agosto de 2004, aprobando liquidación de Tasas.

· 501, de 30 de agosto de 2004, ANULADA. 

· 502, de 30 de agosto de 2004, concediendo licencia de obras para ejecución de 10 viviendas, garajes y trasteros en Travesía del Socorro nº 11 y 13 (expte. OB 55/04).

· 503, de 30 de agosto de 2004, aprobando descalificaciones de viviendas 

· 504, de 30 de agosto de 2004, aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

· 505, de 31 de agosto de 2004, aprobando exenciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por minusvalía.

· 506, de 31 de agosto de 2004, aprobando anexo al padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 2004.

· 507, de 31 de agosto de 2004, aprobación anexo al padrón tasa por los servicios de recogida de residuos sólidos urbanos 2004.

· 508, de 31 de agosto de 2004, anulando recibos del Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana 2004.

· 509, de 31 de agosto de 2004, anulando recibos del Padrón de la Tasa por los Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos 2004.

· 510, de 1 de septiembre de 2004, desestimando exención del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

· 511, de 1 de septiembre de 2004, aprobando la convocatoria y bases para la provisión interina las siguientes plazas: una de Ingeniero Superior de Caminos, Canales y Puertos, una de Arquitecto Técnico/Aparejador y una de Ingeniero Técnico Industrial.
· 512, de 1 de septiembre de 2004, por la que se declara la excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público a una empleada municipal. 

· 513, de 2 de septiembre de 2004, cesión de la plaza de garaje nº 144 de Aparcamiento de C/ Silvio Abad.

· 514, de 2 de septiembre de 2004, anulando recibos del Padrón del Impuesto sobre Actividades Económicas para el ejercicio 2004.

· 515, de 3 de septiembre de 2004, por la que se aprueba Anexo al Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana para el ejercicio 2004.

· 516, de 3 de septiembre de 2004, aprobando exenciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

· 517, de 3 de septiembre de 2004, cesión de la plaza de garaje nº 65 del Aparcamiento público del parque del Pilar.

· 518, de 3 de septiembre de 2004, por la que se aprueba Anexo al Padrón de Tasas por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

· 519, de 3 de septiembre de 2004, autorizando la contratación laboral de una Educadora Infantil. 

· 520, de 3 de septiembre de 2004, autorizando la contratación laboral de una Educadora Infantil.

· 521, de 6 de septiembre de 2004, aprobando devoluciones de ingresos por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 

· 522, de 6 de septiembre de 2004, aprobando liquidaciones Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

· 523, de 6 de septiembre de 2004, devolución de avales.

· 524, de 6 de septiembre de 2004, aprobando liquidaciones Impuesto sobre Actividades Económicas

· 525, de 7 de septiembre de 2004, denegando la anulación de liquidación de Tasa por utilización privativa empresas explotadoras. 

· 526, de 7 de septiembre de 2004, autorizando la contratación laboral interina de un Operario de Servicios Múltiples para la sección de Mantenimiento. 

· 527, de 8 de septiembre de 2004, por la que se anulan liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

· 528, de 8 de septiembre de 2004, Incoando expediente para cesión de la parcela AE-V del Sector AA a la Fundación APAI (expte. SEC 5/03) 

· 529, de 8 de septiembre de 2004, incoando expediente para cesión de la parcela AE-U del Sector AA a la Comunidad de Madrid para la construcción de una Escuela Infantil (expte. SEC 2/03).

· 530, de 8 de septiembre de 2004, aprobando liquidaciones Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
· 531, de 8 de septiembre de 2004, autorizando la contratación laboral interina de un Operario de Servicios Múltiples para la sección de Mantenimiento.
· 532, de 8 de septiembre de 2004, denegando licencia para la legalización de  acondicionamiento de oficinas en C/ Real nº 58, 2º de esta localidad (expte. OB 137/04).

· 533, de 9 de septiembre de 2004, desestimando recursos de reposición contra resoluciones de procedimiento sancionador con tramitación abreviada de la Inspección Tributaria.

· 534, de 9 de septiembre de 2004, ANULADA.

De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.

Nº 11.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS. 

ÚNICA.- DEL GRUPO POPULAR (Nº 23.711 DE REGISTRO DE ENTRADA) SOBRE ELABORACIÓN DE UN PLAN DE OBRAS MUNICIPALES.

Sr. Fernández Mateo (PP): El motivo de presentar para su aprobación esta moción en este Pleno Ordinario no es otro que las innumerables llamadas de vecinos quejándose de las obras y del desperfecto que están ocasionando obras privadas como obras del propio Ayuntamiento en todo el urbanismo del municipio. Debido a todo eso nos hemos visto obligados a presentar esta moción.

Dice así:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


La mejora, mantenimiento y embellecimiento de una ciudad para el disfrute y el mejor servicio de los que en ella habitan se hacen a través de las inevitables obras municipales. Ahora bien, cuando éstas no están planificadas se produce el caos y el desconcierto entre los vecinos.


San Sebastián de los Reyes es un ejemplo de mala planificación de las obras.


- Hay calles que son abiertas y cerradas hasta tres veces en periodos breves de tiempo para canalizar servicios de telefonía, agua o gas, produciendo el lógico malestar entre los que allí viven. 


- Las calles se cortan continuamente por distintos motivos sin previo aviso para los conductores que se encuentran de repente en atascos imposibles de solventar. La solución sería tan sencilla como anunciar con antelación que la próxima calle va a ser cortada durante los días y horas que se detallan y que se recomienda un itinerario alternativo a fin de evitar aglomeraciones innecesarias.


- Por otro lado, la mala pavimentación de calles y aceras produce múltiples reclamaciones de vecinos que han sufrido un accidente.


- Las remodelaciones de las calles y ampliación de aceras se hacen sin atender a proyectos y sin consultar a los comerciantes y vecinos de la zona, que se enteran de las obras cuando ven las máquinas en su propia puerta.


- Es inconcebible que se inicien fases de asfaltado justo cuando termina el período estival y no en éste que es cuando menos vehículos frecuentan nuestras calles.


- Lo más significativo es, sin duda alguna, que calles de nueva construcción ya están produciendo graves perjuicios a los conductores, como son los mal diseñados badenes de los viales de Dehesa Vieja.


Éstos son sólo algunos de los ejemplos de la mala organización y diseño de las obras municipales en San Sebastián de los Reyes. 


Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Popular propone la siguiente: 

MOCIÓN

1. Elaborar un Plan de Obras Municipales que sirva para diseñar y desarrollar las obras en función de las necesidades de nuestro municipio, dando puntual información a los vecinos afectados.

2. Establecer controles de calidad que abarquen una mejora en el seguimiento de las programaciones racionalizadas en las ejecuciones de obras evitando perjuicios a los afectados.

San Sebastián de los Reyes, 14 de septiembre de 2004.

Manuel Ángel Fernández Mateo, Portavoz del Grupo Popular (firmado).””

Sr. Fernández Mateo (PP): Esta es la moción que presentamos y de la que solicitamos la aprobación del Pleno de esta Corporación. 
Sr. Guijarro García (Concejal Delegado de Servicios, Obras e Infraestructura): He leído con detenimiento la moción que hoy nos trae el Partido Popular para su aprobación, si procede, en este Pleno. En su exposición de motivos hace aseveraciones que yo entiendo que no dejan de ser apreciaciones personales del ponente, en este caso. Así cuando la exposición de motivos nos hace un relato del mal ejemplo de planificación de obras, desde luego no puedo estar de acuerdo con ello. El Equipo de Gobierno, como es sabido por ustedes y por todos los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes, los proyectos de las obras quedan recogidos en los Presupuestos Municipales en el apartado de inversiones. Así lo publicamos en su día en la prensa local, en el próximo ejercicio lo publicaremos en la Web municipal. Pero no solamente hemos publicitado en la prensa dichas propuestas si no que a medida que se inician las obras este Equipo de Gobierno se ha reunido con asociaciones para explicarles con todo detalle en qué consisten las obras, por ejemplo del barrio de Sacramento. 

Por otra parte, si nos referimos a pequeñas obras que se realizan en el mantenimiento de la vía pública, no es necesario hacer ningún proyecto de obra, las realiza la empresa de mantenimiento de vías públicas, dirigida por los técnicos tanto de la empresa como los técnicos municipales. 

El control de calidad se establece en los pliegos de condiciones, en ellos se establece el 1 por ciento para los controles de calidad y se establece la dirección técnica. 


En consecuencia, el Equipo de Gobierno va a votar en contra de la moción que nos presenta el Partido Popular por entender que actualmente es suficiente la planificación que existe de las obras municipales y que los vecinos conocen con suficiente antelación. No obstante, aquella casuística específica que se nos plantea en la moción les doy conocimiento a los técnicos para que, en la medida de lo posible, se subsane. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Vuelvo a empezar diciendo que apreciaciones personales, aparte de que los sufro como cualquier otro vecino, le vuelvo a decir que esto está motivado por llamadas que ustedes me consta que también han recibido, de quejas de las innumerables obras y de la mala planificación que hay. 

Le puedo decir muchos ejemplos pero hay una cosa que ha dicho usted con la que no estoy de acuerdo y que creo que no ha dicho usted la verdad. Usted nos está diciendo que se reúne con asociaciones antes de efectuar las obras ¡debe ser con una asociación! ¿Se ha reunido usted con alguna asociación para las obras de asfaltado en la Avda. Tenerife? ¿Se ha reunido usted con alguna asociación para las obras que se realizaron en los aledaños de la Plaza de la Fuente? Fueron innumerables las quejas de unos y de otros y sobre todo de las obras realizadas sin proyectos que había muchos comerciantes y vecinos que no estaban de acuerdo con anchuras de calles que modificaron, en concreto Esperanza Abad. Podríamos estar toda la tarde especificándole. 

Me habla de control de calidad ¿qué control de calidad han efectuado ustedes en el asfaltado, por ejemplo, de la calle Real que ha asfaltado tres veces algunas zonas? ¿se ha hecho control de calidad ahí? Pues el primer control no estaría muy bien porque si se tiene que asfaltar tres veces y no me vale con que me digan ustedes con que el coste no es coste para el Ayuntamiento, que lo realiza la …; es una molestia para todos los vecinos. No es solo eso. Por actuaciones municipales a ustedes les habrán venido como a nosotros quejas de vecinos, por ejemplo últimamente por la instalación de talanqueras; hay zonas en las que han estado instaladas las talanqueras un mes y una semana ¿ustedes creen que no ha causado a un vecino molestias de tráfico el que estén instaladas las talanqueras? Ya se lo avisamos en las correspondientes Comisiones y no han hecho absolutamente nada. Y al igual que vienen a quejarse a nosotros, igual que lo sufrimos nosotros creo que lo deben de sufrir ustedes si viven en este municipio. 


Lo que pedimos en esta moción es que hagan ustedes un Plan donde digan “vamos a asfaltar en este año esto, esto y esto, con estas fechas, estas fechas y estas fechas". Yo sé si han elaborado ustedes el Plan pero a nosotros no nos han facilitado ninguno y somos los representantes del 40 por ciento de los votantes. Ejemplo: Avda. de Tenerife ¿ustedes creen que se puede poner a asfaltar en septiembre cuando han tenido todo el mes de agosto que en la mayoría de las empresas de la zona estaban de vacaciones y había un nivel de actividad ínfimo? Y se han puesto ustedes a asfaltar a primeros de septiembre, pero es que llevan asfaltando una calle 15 días o 20 ¿Usted sabe las molestias que ocasiona a todos los vecinos? Los badenes de la Avda. Tenerife; le dijimos y le hemos dicho en diferentes Comisiones que hay multitud de quejas de vecinos, de urbanizaciones en Dehesa Vieja que se quejan de los badenes y hemos repasado el Plan General de Ordenación Urbana y dudamos muy mucho de su legalidad de esos badenes que somos muchos y yo el primero que con mi vehículo he dado en los bajos yendo a 20 por hora y si quiere le digo exactamente cuáles son, el primero que hay en el desvío en la Avda. Tenerife para ir a Club de Campo. Se lo hemos avisado en diferentes Comisiones y no ha hecho absolutamente nada ¿no lo podrían planificar de alguna manera? Al presentar esta moción le pido que, por favor, revise el Plan General porque nosotros no le estamos diciendo que sean ilegales pero dudamos muy mucho de la legalidad de los badenes que se están instalando en Dehesa Vieja. Le leo exactamente con respecto a lo que aparece en el Anexo donde se aprueba la actuación de Dehesa Vieja, dice con respecto al viario y los niveles de protección acústica: “los materiales que conforman las calzadas deberán ser uniformes, evitando discontinuidades superficiales y en especial tratamientos como empedrados o adoquinados en los tramos donde las velocidades superen los 30 Km por hora”. También dice “para la regulación de la velocidad se evitará la instalación de dispositivos de prevención sobre la calzada que generen una discontinuidad brusca en la superficie de la misma (resaltes o franjas transversales de alerta). Los cambios de pavimento deberán evitar la discontinuidad brusca propiciando los cambios de coloración o cambios de textura en zonas de baja velocidad”. Creemos que esos badenes son de dudosa legalidad, son una molestia y ya no digamos para los autobuses que tienen que pasar a 10 por hora. No sé si se ha pasado usted por la zona pero si esos son los que se van a instalar cada vez que haga una actuación en el Paseo de Europa o en cualquier sitio del municipio, por las quejas de los vecinos revísense. Le estamos pidiendo un Plan que acoja todo esto. 

En cuanto al cierre de calles al que no ha hecho mención usted y es que aquí cualquiera que pase cierra una calle con una valla. Hay obras municipales, obras privadas que vienen a descargar un camión y lo primero que hacen es cerrar una calle sin ninguna autoridad, sin ningún Policía Local y se cierran calles continuamente: calle Victoria, la calle San Roque, la calle Bilbao, la calle Mayor, la calle San Onofre, la Avda. Castilla La Mancha a la altura del 150, ha estado cerrada dos días la calle Postas y no sabemos nadie por qué porque no he visto ningún camión ni ninguna actuación. 

Le vuelvo a repetir que a nosotros nos da la sensación y a muchos vecinos de que no existe ninguna planificación ni en obras, ni en el control de calidad, ni cuándo, ni cómo se terminan, ni si se cumplen los plazos. Ya no digamos el plan de asfaltado, esperemos que el plan de asfaltado que nos viene (calle Sacramento y demás) que por lo menos sea de mejor calidad que el que se hizo en el casco antiguo (calle Real y aledaños). 


Por todo esto creemos que es necesario que se apruebe, que se elabore regularmente un Plan de Obras Municipales y que todos los vecinos sepan regularmente qué actuaciones va a haber, no nos enteramos nosotros porque no nos lo facilitan y asociaciones que han venido a nosotros tampoco se han enterado. Creemos que esto puede facilitar una mayor calidad de vida para todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes. 
Sr. Guijarro García (Concejal Delegado de Servicios, Obras e Infraestructura): Se ha centrado muy puntualmente en lo que es Dehesa Vieja, esos badenes sin entrar todavía en mi competencia por ser competencia del Consorcio, por cierto donde está usted representando al Partido Popular.
Sr. Fernández Mateo (PP): Vamos a ver, Sr. Guijarro, quién ha aprobado esos badenes, el Consorcio o el Ayuntamiento.

Sr. Guijarro García (Concejal Delegado de Servicios, Obras e Infraestructura): El Consorcio. Es una obra que tengo que recibir y cuando yo lo reciba, si es una obra que ustedes han hecho mal, en parte usted, ya veremos a ver como la rectificamos. Es el Consorcio el que lo está haciendo. De todas maneras nosotros hicimos una visita con los técnicos de la Dirección Técnica en el que se estableció un modelo de baden y fue el que a partir de esa fecha se ha seguido. Es cierto que hay alguno que habrá que rectificar. Todos los que se hicieron en el momento en que el Concejal de Policía, el Técnico de Policía y los Técnicos de obras nos personamos allí y establecimos el modelo de baden que había que hacer, a partir de ese momento todos los que se han hecho, salvo que alguno no haya cumplido el modelo que establecimos, estaba para hacerlo así. Ya le digo que cuando haya que recepcionar Dehesa Vieja veremos a ver si no se han rectificado esos badenes pues no se recepcionará. 

Me habla de las fechas en que se va a asfaltar. Yo le puedo citar pueblos en los que hoy están asfaltando: Alcalá de Henares, La Cabrera, Alcorcón, Pozuelo de Alarcón, Bohadilla del Monte, Galapagar, Mejorada del Campo, Móstoles, El Casar, el propio Guadalajara, Moralzarzal, son pueblos que hoy o esta semana están asfaltando ¿no sé la improcedencia de hacerlo ahora? Realmente sea mejor haberlo hecho el mes de agosto pero ahora mismo las calles en el mes de agosto con las nuevas modalidades de vacaciones que nos tomamos de una semanita pues la verdad es que las calles están siempre llenas de coches; o sea, tampoco hubiéramos ganado tanto. 

Nos están hablando de la Plaza de la Fuente. Las obras que se hicieron allí fueron el ensanche de aceras y solamente tuvimos la queja del cerrajero que lo único que quería era aparcar en su puerta obviando todos los derechos de los ciudadanos y de los peatones que pasan por allí. Para dejarlo contento tuvimos que poner una zona de carga y descarga, para que él pudiera aparcar y descargar, pero sólo tuvimos esa queja de la calle Esperanza Abad.

Del control del asfalto es cierto que se hizo y si después ha habido deficiencias se han subsanado; el control que se hizo no lo detectó porque si no no lo hubiéramos pagado. De hecho en este nuevo pliego se establece que todos los días esté el control de laboratorio para controlar la calidad. 


Sobre el cierre de las calles, si quiere el compañero de Policía comentarles algo, pero, bueno, las calles se cierran en el momento en que por obras privadas y un camión tiene que descargar, y lo sabemos el día de antes que es cuando se avisa. Tendremos que dejar a la actividad mercantil que se desarrolle ¿o no le dejamos descargar? Todo eso no se puede prever en ningún Plan. 

Las talanqueras. Todos los años sabemos lo que nos cuesta quitarlas, es un trabajo muy grande, tenemos una gran satisfacción con las fiestas pero tiene esos inconvenientes. La instalación y todo el entramado de talanqueras desde luego no desaparecen de la noche a la mañana, tienen que estar muchas personas y durante muchos días trabajando; tratamos de aligerar todo lo que podemos. Naturalmente, si queremos fiestas y unas buenas fiestas un pequeño coste tiene para el ciudadano. 

De las reuniones que nos ha hablado, yo le puedo hablar de las que hemos mantenido en el Barrio de Sacramento con la Asociación Sacramento o con la de San Sebastián. 

No sé si me queda alguna cosa más por comentar, creo que no.

Sr. Fernández Mateo (PP): Ahora me explico la situación del municipio. Fíjese usted la exposición que nos ha hecho aquí. Lo primero, parece que es usted el Concejal de Obras de todos los municipios de la Comunidad de Madrid excepto San Sebastián de los Reyes porque ha estado más pendiente de ver dónde se está asfaltando en otros municipios que en el propio municipio donde es usted Concejal. Estamos en el municipio de San Sebastián de los Reyes, existen quejas de los vecinos de San Sebastián de los Reyes, ustedes podían haber asfaltado la Avda. de Tenerife en agosto y lo han hecho en septiembre, eso es lo que le hemos dicho. Yo no sé lo que se está asfaltando ahora en Alcalá de Henares, ni en Mejorada, ni en Alcobendas, ni en ningún municipio; yo lo que sé es que existen vecinos de San Sebastián de los Reyes que pagan sus tributos e impuestos aquí, que no están conformes o que exigen del Equipo de Gobierno que realicen las obras en un período donde las molestias sean las mínimas. Es lo que le estamos pidiendo, es lo que si se realizase un Plan de este tipo se planificaría para que ocasionase el mínimo trastorno posible a los vecinos. Pero, claro, si usted con la exposición que ha hecho, el chip que tiene es el del señor que está en el Ayuntamiento y no sale a la calle ¡póngase, por favor, en la posición de los vecinos que tienen que pasar por la Avda. de Tenerife para ir a sus casas, que entran por la salida 19 de la Nacional I, que van a comer y que tiene que pasar cuatro veces por la Avda. Tenerife por esos badenes! ¿se ha puesto usted en el lugar de ellos? No ¿se ha puesto usted en el lugar de los vecinos a los que les causan molestias las talanqueras? No, usted lo que dice es que, bueno, que las fiestas son muy bonitas y que en otros pueblos tienen que quitar también las talanqueras y que tardan un tiempo. Sí tienen que utilizar más medios utilícenlos, pero unas talanqueras más de un mes instaladas en unas zonas creo que pueden ustedes hacerlo más rápidamente. Eso es lo que les pedimos. 

No le he dicho muchas cosas. Me dice que me he centrado en Dehesa Vieja. Le puedo decir tapas de registros de alcantarillado hundidas ¿sabe cuántas hay de zonas que están recién asfaltadas? Alcantarillados ¿usted sabe en qué situación están algunas calles cuando han asfaltado que han tapado algunas y se han dado cuenta ustedes cuando ha habido quejas? No sé el control de calidad dónde estará. Le estoy diciendo que está funcionando muy mal y los vecinos son conscientes y creo que estamos en un municipio que por la cercanía a Madrid, por el Presupuesto que tiene, por el número de habitantes, que merecemos una calidad de vida bastante superior a la que tenemos y en el caso de las obras también. 


En el caso de los cierres de las calles yo me estoy refiriendo es tanto a obras de índole municipal como privada ¡Aquí cierra una calle cualquiera! Le puedo decir que en esta misma semana los operarios que están asfaltando la Avda. de Tenerife están poniendo vallas, desviando tráfico y nunca hay un Policía Local o yo no los he visto. Yo no sé si habrán notificado a la Policía Local pero si cortan calles yo no sé si es por una obra privada o pública. Con esto le estamos pidiendo que sean más eficientes, más eficaces y que doten de una calidad de vida mayor a los vecinos. Por eso queríamos presentar este Plan y que fuese un compromiso para que se estableciese una planificación anual o semestral, nos da igual, pero que los vecinos fueran conscientes de lo que se va a hacer y cuando. 

Tras el debate habido, la Presidencia somete a votación el presente asunto que arroja el siguiente resultado: once votos a favor (PP), trece en contra (PSOE e Izquierda Independiente) y ninguna abstención. Por tanto, resulta rechazada esta proposición.

Nº 12.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


- Turno de ruegos y preguntas:

Sra. Escudero Solórzano (PP): Es una pregunta dirigida al Sr. Concejal de Urbanismo. 

Conocemos, al igual que todos los vecinos de Sanse por los carteles anunciadores, que el próximo día 7 de octubre se pretende inaugurar el nuevo Centro Comercial denominado “Plaza Norte 2”. El Grupo Popular tiene varias inquietudes al respecto y sobre las que nos gustaría obtener una respuesta por parte del Sr. Concejal. 


El Grupo Popular entiende que la regulación del tráfico en la zona comercial es complicada y, por tanto, estarán previstas las actuaciones necesarias para no colapsar los accesos de entrada al municipio desde la Nacional I y, por supuesto, para agilizar el tráfico dentro del mismo, cuestión esta que en estos momentos ya produce malestar entre los vecinos y con la apertura del citado centro a principios de octubre entendemos que se agravará la situación si no se han previsto con antelación soluciones ¿Están terminados o van a estarlo para la fecha antes citada los accesos al centro comercial? ¿Qué actuaciones está siguiendo el Ayuntamiento para tenerlos a punto? Por otro lado, la capacidad del nuevo centro comercial es muy grande y la previsión de llegada de vehículos hace suponer que también será nutrida ¿está terminado el aparcamiento municipal que dará servicio al centro comercial? y, por último ¿se ha agilizado la tramitación administrativa municipal para que en la citada fecha todos los establecimientos hayan solicitado licencia de apertura y dispongan de la misma en tiempo y forma?
Sr. Matiaces Alonso (PP): Mi pregunta va dirigida a la Concejala de Contratación. 

En contra de los principios de publicidad y transparencia que debe regir todos los procedimientos administrativos, durante los meses de verano la Delegación de Contratación de este Ayuntamiento, cuya existencia como tal siempre ha cuestionado el Grupo Popular, ha tramitado una cantidad de expedientes sin precedente alguno y sin similitud posible con otros Ayuntamientos de nuestro ámbito. Así durante la segunda quincena de Julio y estando el Jefe de dicha Sección de vacaciones, se llevó a la Mesa de Contratación un total de 14 expedientes y durante el mes de agosto, inhábil administrativamente en la vida municipal y cuando se paraliza casi por completo la actividad de la vida empresarial, comercial y laboral de todo el país, se diligenciaron un total de 16 expedientes de contratación, un ejemplo claro fue la gestión del servicio público de retirada de vehículos de la vía pública que la apertura de plicas se hizo el 12 de julio y todavía seguimos sin contratar esa gestión. Ante estas insólitas cifras que demostraban la transparencia de la gestión municipal el Grupo Popular no tiene por menos que preguntarse ¿qué criterio de organización sigue la Delegación de Contratación para que el mayor número de expedientes se tramite en un período estival en contra de los principios de publicidad, transparencia, igualdad de oportunidad y estando de vacaciones la Concejal Delegada? ¿Se cree necesario mantener la actual estructura de este departamento con un Concejal Delegado en exclusiva como máximo responsable? 
Sr. Fernández Mateo (PP): El actual Equipo de Gobierno está empeñado en hacer historia por lo menos en lo que a las fiestas se refiere. Primero fue la eliminación de la Reina y Damas de Honor y ahora el cobro de los espectáculos musicales y populares y la censura del artículo del Grupo Popular en el programa oficial de Fiestas. En efecto, por primera vez en la historia reciente de San Sebastián de los Reyes se ha suprimido del programa de fiestas el tradicional saluda que el portavoz del Grupo Popular y también los portavoces de los otros Grupos municipales, Partido Socialista e Izquierda Independiente, escriben para saludar a los vecinos con motivo de las fiestas en honor del Santísimo Cristo de los Remedios. Escrito que nos fue solicitado con antelación como en años anteriores y entregado a su debido tiempo y que luego no fue publicado. Ante esta flagrante censura hecha por sorpresa, sin justificaciones ni explicaciones hasta el momento, el Grupo Popular se hace las siguientes preguntas: ¿Quién tomó la decisión de no publicar el artículo firmado por el portavoz del Grupo Popular en el programa oficial de fiestas? ¿Cuándo, en qué momento se produjo tal decisión, por qué motivo y por qué no se ofreció una explicación de que se iba a retirar el artículo? Por último ¿qué opinan los portavoces de los demás Grupos Políticos, Partido Socialista e Izquierda Independiente acerca de la no publicación de sus respectivos artículos, están de acuerdo con su eliminación, aceptan la forma en que se ha producido esta censura?
Sr. Lara Navacerrada (PP): Siguiendo con las fiestas y ya que por primera vez en mucho tiempo se ha decidido cobrar por asistir a los conciertos, por ver los corrales o por entrar en la discoteca del Anfiteatro, el Grupo Popular está interesado en hacer las siguientes preguntas, no sé muy bien si al Sr. García Contador que ha ejercicio de Concejal de Festejos durante las fiestas y aparece como Concejal en la revista La Plaza editada por el Equipo de Gobierno sin tomar posesión, o preguntar a quien corresponda las siguientes preguntas: ¿Cuánto se ha recaudado en las actuaciones de Estopa, Mago de Oz, Sober y David Bustamante? ¿Cuánto se ha recaudado por cobrar a los más jóvenes la entrada a la Gran Discoteca del Anfiteatro Municipal? ¿Cuánto se ha recaudado por la entrada al edificio de los corrales? ¿Cuánto se ha recaudado en total por las instalaciones del recinto ferial con el nuevo sistema de subasta? ¿Cuánto se ha ingresado a través de los numerosos patrocinadores de las fiestas? Y, por último ¿ha pagado algo Antena 3 por la retransmisión de los encierros? 

- Turno de respuesta: 

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Sobre la recaudación contestaré por escrito. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Contestar a la Concejal Sra. Escudero que, en efecto, la situación del tráfico en el Nudo 19 con motivo de los accesos al parque comercial Megapark es sin duda una preocupación de este Equipo de Gobierno como del grupo de la oposición. Alternativas a dicho acceso es muy simple, o se hace uno delante o se hace uno detrás o ambos. El hacer un acceso antes del Nudo 19 supone hacer un acceso desde el Nudo 17 que se encuentra en el término municipal de Alcobendas. En ese sentido hay un proyecto en el que estamos de acuerdo tanto el Consorcio como la Entidad Urbanística de Moscatelares y los dos Ayuntamientos y en el que parece que no está de acuerdo es la Comunidad de Madrid que es la que de momento está paralizando el proyecto urbanístico, son otras las razones pero la realidad es que el acceso a través del Nudo 17 sería a través de Alcobendas, de un proyecto urbanístico de Alcobendas que está paralizado en la Comunidad de Madrid. Lógicamente yo no voy a ser el defensor de los proyectos urbanísticos de Alcobendas y la situación es esa. Lo que corresponde al acceso de Los Concales, que es como se llama esa actuación urbanística, está previsto pero hasta que no se solucionen esos problemas en la Comunidad de Madrid no se podrá acceder. Nosotros ya hemos dado nuestro consentimiento para que el pequeño tramo que queda desde el arroyo hasta la actual rotonda que existe en el centro comercial se materialice. 

Los accesos a partir del Nudo 19 y que sí estarían dentro de lo que es el término municipal de San Sebastián de los Reyes fueron rechazados por Demarcación de Carreteras en varias ocasiones en el pasado, ahora la Nacional I ha pasado a ser variante y, por lo tanto, lo que ha hecho este Ayuntamiento es solicitar la cesión al Ayuntamiento de esos tramos de carreteras al no ser ya la autovía principal, y una vez esos tramos de viales pertenezcan al Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes se procederá a ejecutar las actuaciones que se consideren oportunas, entre otras el acceso en el Km 20 – 21, aproximadamente, que está recogido en el Convenio que hemos aprobado anteriormente, para que aquellos vecinos que van a las zonas de los nuevos desarrollos o a Dehesa Vieja puedan acceder sin tener que entrar por el Nudo 19. Por tanto, hay un acceso en el Nudo 19, hacer un acceso en el Nudo 17 depende de Alcobendas y del proyecto urbanístico, hacer un acceso en el Nudo 19 sería el Nudo 21, aproximadamente; otra opción, y ahí ya entra en juego la ordenación que haga la Comunidad de Madrid con el nuevo Hospital, sería el acceso que, en este caso no está previsto en el Plan General y que posiblemente necesite una modificación, el acceso a la altura de la Avda. de Pirineos, a la altura de la parcela cedida al Hospital; en cualquier caso necesitamos la cesión por parte de Demarcación de Carreteras para la ejecución de esos accesos. 
Sr. Fernández Mateo (PP): El 7 de octubre es la apertura.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Pero yo no le puedo decir a la Comunidad de Madrid cuándo tiene que aprobar los Planes Parciales del municipio de Alcobendas y, como bien les estoy diciendo, Demarcación de Carreteras ha denegado el incorporar nuevos accesos, como estaba previsto en el pliego de Moscatelares, en el kilómetro 21. 

En cuanto al aparcamiento que fue objeto de un pliego de concesión, yo lo estuve visitando la semana pasada y está perfectamente acondicionado para ser utilizado.
Sra. Escudero Solórzano (PP): ¿Estéticamente bonito?

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Eso depende del gusto de cada uno. 

Sra. Escudero Solórzano (PP): Como era uno de los puntos del pliego. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): A criterio de este Concejal es un morado aceptable para la estética. Los colores por los que se ha optado son colores vivos, chillones para que cada uno pueda encontrar su coche fácilmente pues recordará en los ojos el color de las paredes cuando salga de su vehículo. Estéticamente bonito.

Sra. Escudero Solórzano (PP): ¿Terminado el 7 de octubre?
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): El aparcamiento sí, sin ninguna duda. 


En cuanto a la tramitación de licencias estamos tratando de conseguir que el mayor número de establecimientos, sobre todo los más grandes tengan la licencia a fecha de apertura. De todos modos, en gran medida depende también de la fecha de solicitud de dicha licencia, si dichos establecimientos abren sin tener la preceptiva licencia se exponen como cualquier otro al inicio de los expedientes preceptivos. No obstante, tampoco se puede primar porque hayan puesto la inauguración el 7 de octubre acelerar unos expedientes con respecto a otros del resto del municipio que también tienen derecho a que sus expedientes sean tramitados con la misma celeridad que los que están incluidos dentro del centro comercial. En ese sentido, hemos tenido muchas conversaciones con la Gerencia del centro del comercial para que inste a los comerciantes a solicitar cuanto antes las preceptivas licencias, de hecho se llegó a un acuerdo para unificar las licencias de obras y de apertura para agilizar ese trámite y poder tener el mayor número de licencias concedidas a la fecha de apertura. 
Sra. Escudero Solórzano (PP): Entiendo que el edificio principal tendrá licencia a fecha 7 de octubre.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Sí. 
Sr. Alcalde-Presidente: Cuando se elabore el acta pasaremos la transcripción de la misma a los Concejales para que toda esa batería de preguntas pueda ser contesta por escrito oportunamente. 
Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las veinte horas y cincuenta minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.


Vº  Bº        

EL ALCALDE,
Acta Pleno Ordinario 16.09.04
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